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Directivas Marco del Agua y Aves 

 

 

 

 

Nota:  

Este documento es un documento de trabajo elaborado como punto de partida para ser 
utilizado en reuniones y jornadas de trabajo con técnicos de administraciones 
municipales, autonómicas y de entidades estatales responsables de la gestión del agua. 
En este estado inicial, el documento recoge a modo de fichas ejemplos de integración 
de Directiva Marco del Agua, Hábitats y Aves en el caso de lagunas costeras, turberas 
calcáreas y estanques temporales mediterráneos.  

El objetivo es que éste sea un documento vivo e incorpore y afine el enfoque utilizado 
para que el enfoque y desarrollo final sea de utilidad y aplicable para la redacción del 
Plan de Gestión de l’Albufera, y en su estructura sea transferible a otros espacios de 
la Red Natura 2000 dependientes del agua. 
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1.  ANTECEDENTES 

1.1 La Directivas Aves, Hábitats y Marco del Agua en la Red Natura 2000 

La Directiva Aves1 y Directiva Hábitat2 son las principales herramientas mediante las 
que se protege la biodiversidad de Europa y marca la obligación de los estados 
miembros de seleccionar, designar, proteger y conservar aquellas áreas que, en red y 
por sus valores, permiten alcanzar los objetivos de conservación de la biodiversidad en 
Europa. En España, la Ley de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad3, mediante la que 
el Estado Español transpuso al contexto normativo español la obligatoriedad de que 
las comunidades autónomas fijasen las medidas de conservación necesarias en los 
espacios protegidos de la Red Natura 2000 para que sus especies y hábitats se 
encontraran en un Estado de Conservación Favorable (ECF). Esta transposición implicó 
la aprobación de adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares 
o integrados en otros planes de desarrollo4.  

Por definición, una Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) se encuentra en 
estado de conservación favorable si todas las especies, incluidas en el Anexo I de la 
Directiva de Aves y con presencia regular en el espacio, se encuentran por encima de 
un valor de referencia favorable (VRF) establecido previamente. Estos valores de 
referencia favorable serán fijados por los objetivos de conservación específicos de cada 
una de las ZEPA, expresados éstos mediante parámetros poblacionales (tamaño de 
población u otro índice poblacional), extensión o calidad del hábitat. Por regla general, 
si una sola de las especies por las que se designó el espacio se encontrase por debajo 
de su valor de referencia favorable se debe entender que el espacio se encuentra en 
estado de conservación desfavorable. 

La Directiva Marco del Agua5 (DMA) establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas. Su principal objetivo es mantener y mejorar el estado del 
medio acuático de la Comunidad Europea. Según la DMA, la Administración debe velar 
para cumplir unos objetivos ambientales en todas las masas de agua para 2015, a 
través de nuevos Planes Hidrológicos de Cuenca. La DMA, de manera transversal con 
la Directiva Aves y Directiva Hábitats, establece como objetivos ambientales propios 
los objetivos de conservación de las diferentes Zonas Protegidas que formarán el 
registro de Zonas Protegidas del plan de cuenca, que recoge todos aquellos espacios 
de la Red Natura 2000 en los que el mantenimiento o la mejora del estado de las aguas 
constituyen un factor importante de su protección. De esta manera, los planes de 
gestión de estos espacios de la Red Natura 2000 deben tenerse adecuadamente en 

                                                 
1 Directiva 2009/147/CE, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 
2 Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres. 
3 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
4 Iñigo, A. et al., 2010. 
5 Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas.  



LIFE12 ENV/ES/000685   
 

 

Bases para la redacción de un plan de gestión de la ZEPA l’Albufera (Acción B4) - 4 
 

cuenta a la hora de establecer un plan de cuenca, con unos objetivos concretos de 
conservación coherentes y basados en un estado de conservación favorable. Un trabajo 
especialmente complicado. 

En el caso concreto de la ZEPA l’Albufera (de las 125 especies que presenta el 
Formulario Normalizado de Datos del Espacio Red Natura ZEPA l’Albufera ES0000471, 
no todas dependen del agua) es posible que el cumplimiento del objetivo básico en el 
estado de sus aguas para la masa L06 (que es la masa de agua del Plan de Cuenca del 
Júcar con la que corresponde, sea suficiente para garantizar también su estado de 
conservación favorable y así cumplir el objetivo de conservación de la ZEPA. Sin 
embargo, en algunas ocasiones podría no ser suficiente para el caso de las aves 
acuáticas más sensibles. La DMA contempla esta posibilidad, y si se diera dicho caso en 
una masa de agua determinada, la DMA establece que prevalecería el objetivo más 
riguroso6 (Figura 1).  

 
Figura 1. Integración de Directivas Aves, Hábitats y Marco del Agua en el establecimiento de objetivos de 
gestión en la planificación ambiental. Modificado a partir de Howell y González, 2010. 

                                                 
6 DMA, artículo 4.2. 
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1.2 Las aves como indicadoras  

Las aves han desarrollado muchas estrategias, comportamientos y adaptaciones 
morfológicas para aprovechar al máximo la diversidad de nichos ecológicos disponibles 
en las zonas húmedas durante sus momentos vitales clave. Un cierto conocimiento del 
aprovechamiento de estos nichos ecológicos disponibles permite establecer relaciones 
directas con los elementos estructurales o biológicos de los ecosistemas acuáticos 
relacionados con éstos (vinculados directamente con los indicadores de la DMA), 
profundizándose de esta manera en las diferentes relaciones entre los elementos de 
interés para establecer el Estado de Conservación Favorable (ECF) de la ZEPA 
l’Albufera, y los elementos de interés de la masa de agua superficial Albufera L06 que 
determinan su Buen Potencial Ecológico (BPE).  

En este contexto, las aves acuáticas o más bien dependientes de los ecosistemas 
acuáticos, y en especial las que presentan unos requerimientos ecológicos más 
estrictos y asociados con masas de agua de buena calidad, pueden suponer un buen 
indicador para estimar el estado de conservación de los humedales. Por ejemplo, la 
focha moruna (Fulica cristata) y el pato colorado (Netta rufina) a priori son indicadores 
de una buena cobertura de macrófitos en el humedal (en particular las de los géneros 
Chara y Myriophyllum), a través de las relaciones ecológicas y tróficas que tienen lugar 
entre las aves acuáticas reproductoras, su prole, el medio físico-químico, y los grupos 
biológicos que suponen su sustento durante su reproducción. Asimismo, las aves 
acuáticas presentan fidelidad a áreas de cría a escala de cuenca hidrográfica o incluso 
de región biogeográfica, por lo que si el estado ecológico de un humedal se ve alterado, 
las aves acuáticas reproductoras más exigentes responden buscando una nueva 
localidad que reúna las condiciones adecuadas.  

Tradicionalmente se ha utilizado para establecer los VRF de poblaciones de aves los 
tamaños poblacionales reflejados en los seguimientos de un porcentaje elevado de 
humedales, como es el número de parejas nidificantes o el número de aves presentes 
en el censo de aves invernantes realizado a mediados de enero. Sin embargo, esta 
información presenta claras deficiencias, ya que omite una información 
complementaria de igual interés, como es si realmente la especie encuentra un hábitat 
adecuado en el espacio a evaluar en el que desarrollar cada ciclo vital. En este sentido, 
parámetros demográficos durante la época de nidificación, como por ejemplo, la 
productividad (densidad de parejas, tamaño de la nidada, número de aves nacidas 
durante un período de cría concreto que alcanzan la fase juvenil y previsiblemente son 
reclutadas por la fracción adulta de la población, tasa de vuelo, etc.) o una aproximación 
integral al período de invernada (frecuencia de presencia a lo largo de todo el período 
invernal, abundancia media durante el período invernal, etc.) son de gran importancia 
dada la gran capacidad de movimiento de las aves y la temporalidad en la idoneidad de 
hábitat tan variable en los humedales.  
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Más aún, algunos humedales pueden ofrecer condiciones óptimas para la nidificación 
de algunas especies indicadoras de sistemas acuáticos de buena calidad, pero no 
sustentar a las nuevas generaciones, suponiendo de facto trampas ecológicas en las 
que puede considerarse que una población se encuentra en un estado de conservación 
favorable por el número de parejas, aunque realmente la reproducción no sea exitosa 
y el espacio esté generando un efecto negativo a la dinámica poblacional de la especie.  

Por todo ello, y dado que en la actualidad existe en España una clara falta de desarrollo 
de los planes de gestión de zonas húmedas de la Red Natura 2000 y su integración a 
los planes hidrológicos, resulta necesario establecer una metodología de trabajo y 
análisis de la situación que permita identificar para cada humedal, las aves acuáticas 
más exigentes en términos de la calidad ecológica (‘naturalidad’) del hábitat en 
comparación con otras especies de aves asociadas al mismo hábitat, así como 
establecer los requerimientos básicos, los objetivos de conservación en base a la 
población de avifauna y un sistema de valoración del estado de estas especies en 
relación a su potencial. Sólo de esta manera se podrán elaborar y diseñar de manera 
más eficiente estos planes de gestión de zonas húmedas de la Red Natura 2000, cuyos 
objetivos de conservación relacionados con la hidrología se integrarán en los planes 
hidrológicos garantizando así la mejora y la conservación de las poblaciones de aves 
acuáticas.  

 

2. IDENTIFICACIÓN DE OBJETIVOS DE GESTIÓN 
 
2.1 La determinación de las especies de aves acuáticas indicadoras de 

ecosistemas acuáticos en buen estado de conservación y de su 
utilidad para estimar el Estado de Conservación Favorable 

Dado que l’Albufera de Valencia es un espacio de la Red Natura 2000, tanto Zona de 
Especial Protección para las Aves (ES0000471), como Lugar de Interés Comunitario 
(ES0000023), en la redacción del futuro Plan de Gestión debe tenerse en cuenta por un 
lado favorecer los procesos físicos y biológicos que mejoran la calidad del agua y su 
estado de conservación, y, por otro, determinar los requerimientos ecológicos de las 
especies de interés comunitario por las que ha sido declarado el espacio, y asegurar 
mediante objetivos y líneas de acción su conservación. Aspectos que, en el caso de las 
especies ligadas al agua, han de ser contemplados de manera complementaria en los 
documentos de planificación hidrológica dado que la DMA establece como objetivos 
ambientales propios los objetivos de conservación de las diferentes Zonas Protegidas 
que forman el registro de Zonas Protegidas del plan de cuenca. De esta manera, los 
planes de gestión de estos espacios deben tenerse adecuadamente en cuenta a la hora 
de establecer un plan de cuenca, con unos objetivos concretos de conservación 
coherentes y basados en un estado de conservación favorable. 
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El éxito en la ardua tarea de dar un salto de calidad en la mejora del estado de 
conservación de cualquier espacio de la Red Natura 2000 ligado al agua y de las 
especies dependientes del agua que habitan en él inevitablemente pasa por integrar los 
objetivos de conservación de la ZEPA, teniéndolos perfectamente determinados y 
cuantificados, con los objetivos ambientales que afectan a la/s masa/s de agua de la 
que depende el espacio y las especies objetivo de conservación.  

En el caso de l’Albufera, esta integración supone un paso indispensable para la 
adecuada integración del futuro plan de Red Natura 2000 en el Plan Hidrológico del 
Júcar, que en ese sentido deberá contemplar las diferentes procedencias de las aguas 
que lleguen a l’Albufera. Para dar este paso satisfactoriamente, el estudio y 
seguimiento en los humedales artificiales de los procesos físico-químicos y biológicos 
en general, y las aves en particular, suponen unas herramientas fundamentales. Este 
seguimiento permite conocer de qué manera responden las aves ligadas al agua a la 
mejora de la calidad de ésta en los humedales artificiales, siendo la base para 
determinar los objetivos y directrices de gestión en el futuro plan de Red Natura 2000 
de l’Albufera de Valencia aplicables a la laguna para mejorar su estado de conservación 
mediante la mejora del estado de conservación de estas aves acuáticas. De esta manera 
deberá profundizarse en las diferentes relaciones entre los elementos de interés para 
establecer el Estado de Conservación Favorable de la ZEPA l’Albufera, y los elementos 
de interés de la masa de agua superficial Albufera L06 que determinan su Buen 
Potencial Ecológico aplazado a 2027. 

El Formulario Normalizado de Datos del Espacio Red Natura ZEPA l’Albufera 
ES0000471 presenta un total de 125 especies del anexo I o migratorias regulares. Estas 
especies son el punto de partida del presente análisis, puesto que, es importante 
recalcarlo, la ZEPA l’Albufera sólo se encontrará en Estado de Conservación Favorable 
si todas estas especies de aves por las cuales se declaró el espacio protegido se 
encuentran por encima de una Valor de Referencia Favorable (VRF) predeterminado.  

Sin embargo, no todas las especies serán de utilidad para determinar el estado de 
conservación de l’Albufera en relación a los ambientes y especies dependientes dela 
gua, objeto del LIFE Albufera. Por ello en este informe sólo se seleccionarán aquellas 
especies según reúnan las siguientes características: sean especies que presentan 
dependencia del agua, su presencia y uso del espacio protegido de cada especie, su 
inclusión en la Directiva Aves como especie de Anexo I o migratoria regular, su utilidad 
como herramienta de análisis ecológica a escala ZEPA, y finalmente la inclusión de 
otras especies de interés según la información recopilada para el Tancat de la Pipa, y 
que se explicará más adelante. 

De acuerdo a la metodología establecida Íñigo et al., 2010; Howell y González, 2010), 
sólo se seleccionaron aquellas especies que reunieron las siguientes características: 1- 
tratarse de especies que presentan dependencia del agua, 2- encontrarse presentes en 
algún momento del ciclo anual utilizando activamente el uso del espacio protegido, 3- 
haber sido incluidas en la Directiva Aves como especie de Anexo I o migratoria regular, 
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y 4- presentar utilidad como herramienta de análisis ecológica a escala ZEPA. 
Finalmente, se incluyeron otras especies que, sin cumplir los condicionantes anteriores, 
sí tienen una relación estrecha con algunos de los indicadores establecidos por la DMA 
para este tipo de ambientes.  
 
El enfoque planteado aquí pretende identificar aquellas especies que permitan evaluar 
el estado de conservación de ciertos tipos de hábitat a partir de las relaciones 
existentes entre sus requerimientos de hábitat y los indicadores de calidad para la 
estima del estado ecológico del lago como masa de agua. Es importante destacar que 
estas especies se utilizan como indicadoras de un estado de conservación de los 
hábitats de los que son dependen y son característicos, y por tanto no son indicadoras 
del estado de conservación de todo el espacio Red Natura, ya que existen otros tipos 
de ambientes no dependientes del agua y que igualmente deben ser gestionados para 
la mejora de su estado de conservación o mantenimiento en el caso de encontrarse en 
un estado de conservación favorable (p.ej., matorrales halófilos mediterráneos y 
termoatlánticos, dunas con vegetación esclerófila de Cisto-Lavanduletalia o Matorrales 
termomediterráneos y pre-estépicos, por citar algunos). Este mismo protocolo se ha 
realizado para el resto de hábitats del LIC l’Albufera (ver punto 2.2).  
 
Por tanto, y dado que l’Albufera como espacio de la Red Natura 2000 únicamente 
estará en un estado de conservación favorable si todos los elementos biológicos por 
los que fue declarado se encuentran a su vez en un estado de conservación favorable, 
el Plan de Gestión del espacio Red Natura debería contemplar para el establecimiento 
de líneas y medidas de gestión esta misma metodología cubriendo todos los tipos de 
hábitats por los que fue declarado como espacio Red Natura y asegurándose de recoger 
líneas de acción para todas las especies recogidas en las fichas normalizadas.  
 
La metodología de filtrado, incluyendo información recopilada en el LIFE Albufera, 
redujo el abanico de especies de 125 recogidas en el Formulario Normalizado de Datos 
del Espacio Red Natura ZEPA l’Albufera hasta 26 (Tabla 1). Los VRF fueron estimados 
de acuerdo a la metodología propuesta por Íñigo et al. (2010). De las 22 y 23 especies 
seleccionadas en invernada y reproducción, únicamente 16 y 14 tuvieron información 
suficientemente representativa para valorar su estado de conservación, y de éstas, 
apenas 3 y 1, respectivamente, se encuentran en un estado de conservación favorable 
(Tabla 1).  
 
Según la información revisada y con la metodología citada, existen un total de 20 
especies (de las 26 identificadas como representativas de sus hábitats) que no 
alcanzaría el VRF establecido de base según la información disponible de las 
poblaciones ornitológicas de l’Albufera de Valencia, y teniendo en cuenta que dada la 
información disponible, tan sólo es asumible como de utilidad, para valorar si alcanza 
el VFR, en un total de 21 especies (de las 26 identificadas como representativas), tal y 
como queda recogido en la Tabla 1. 
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Nombre común Nombre científico Valoración global 
Valoración como 

reproductor 
Valoración como 

invernante 
Aguilucho lagunero Circus aeruginosus Desfavorable + Desfavorable 
Martín pescador común Alcedo atthis Inf. Ins. Inf. Ins. Inf. Ins. 
Cuchara europeo Anas clypeata  Desfavorable + Desfavorable  
Ánade friso Anas strepera  Desfavorable +  Desfavorable 
Porrón europeo Aythya ferina Desfavorable Desfavorable Desfavorable 
Pato colorado Netta rufina Desfavorable Desfavorable Desfavorable 
Garza real Ardea cinerea Desfavorable Desfavorable Favorable 
Garza imperial Ardea purpurea Desfavorable Desfavorable - 
Garcilla cangrejera Ardeola ralloides Desfavorable Desfavorable - 
Chorlitejo chico Charadrius dubius Desfavorable Desfavorable  - 
Cormorán grande Phalacrocorax carbo Desfavorable - Desfavorable 
Somormujo lavanco Podiceps cristatus Desfavorable Desfavorable Desfavorable 
Focha moruna Fulica cristata Desfavorable +  Desfavorable 
Focha común Fulica atra Desfavorable Desfavorable Desfavorable 
Calamón común Porphyrio porphyrio Desfavorable Desfavorable Desfavorable 
Cigüeñuela común Himantopus himantopus Desfavorable Desfavorable Desfavorable 
Correlimos común Calidris alpina Desfavorable - Desfavorable 
Aguja colinegra Limosa limosa  Desfavorable -  Desfavorable 
Charrán común Sterna hirundo Desfavorable Desfavorable - 
Carricerín real Acrocephalus melanopogon  Inf. Ins.  Inf. Ins.  Inf. Ins. 
Morito común Plegadis falcinellus Favorable Favorable Favorable 
Cerceta pardilla Marmaronetta angustirostris Desfavorable Desfavorable  + 
Avetoro común Botaurus stellaris  Inf. Ins.  * Favorable 
Escribano palustre Emberiza schoeniclus  Inf. Ins.  * Inf. Ins.  
Pájaro moscón Remiz pendulinus  Inf. Ins.  * Inf. Ins.  
Bigotudo Panurus biarmicus Desfavorable Desfavorable Inf. Ins.  

 
Tabla 1. Identificación inicial del Estado de Conservación de las especies para las que se puede asumir a 
priori que la información disponible es representativa para establecer unos Valores de Referencia 
Favorable (véanse anexos V y VI).  Simbología: -, No presente o presente con un tamaño poblacional muy 
reducido sin ser debido a falta o reducida calidad de hábitat; +, Puntual o establecido en los últimos 5 años, 
sin que pueda establecerse un VRF para la población; *; No presente pero con potencial de hábitat y 
distribución para albergar una población (incluye antiguas extinciones locales); Inf.Ins, Información 
insuficiente para establecer un VRF o evaluar su estado de conservación. 

 

Asimismo, y siguiendo las directrices metodológicas de BirdLife International (BirdLife 
International, 2006), se evaluó para cada especie indicadora (con información útil) su 
Estado de Conservación, según su tamaño de población en cada momento de su ciclo 
biológico en la ZEPA l’Albufera, y comparado con el inicialmente considerado Valor de 
Referencia Favorable (VRF) recogido en el apartado anterior. Con esta información se 
estima la ‘distancia’ del tamaño de población actual respecto a la del tamaño de 
población indicado como VRF, y siguiendo la clasificación de la Tabla 2 se califica el 
estado de conservación. Por otro lado, algunas especies presentan poblaciones muy 
pequeñas, con presencia esporádica o que se encuentran aumentando su población en 
los últimos años. Para estos últimos casos no puede establecerse un VRF de las 
poblaciones, aunque sí puede determinarse si su estado de conservación es, de forma 
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categórica, favorable o desfavorable. De esta manera, durante la época reproductora 
se contaba con 1 especies en buen estado de conservación, 3 con estado moderado, 4 
malo y 6 muy malo, mientras que durante la invernada, 3 especies se encontraban en 
buen estado de conservación, 1 con estado moderado, 3 malo y 9 muy malo. 

 
Porcentaje respecto al VRF de la población (o 

superficie de hábitat) 
Calificación del Estado de 

Conservación 
> 90 % 3 Bueno 

70-90 % 2 Moderado 
40-70% 1 Malo 
< 40 % 0 Muy malo 

 
Tabla 2. Intervalos y umbrales para la calificación del estado de conservación en base al tamaño 
poblacional de las aves nidificantes e invernantes.  

 

De las 22 y 23 especies seleccionadas en invernada y reproducción, una vez finalizado 
el proyecto se observan los resultados mostrados en la Tabla 3. Desde 2012, por lo 
que respecta a las aves reproductoras en la ZEPA, 5 especies han mejorado su estado 
de conservación o muestran un estado de conservación más favorable: el ánade friso, 
para el que los humedales artificiales han recuperado una especie perdida como 
reproductora, y garcilla cangrejera, que aprovecha estos espacios para alimentarse 
durante la época de reproducción. Otras especies que muestran un estado de 
conservación mejor que al inicio del proyecto son la cigüeñuela común, el morito común 
y el aguilucho lagunero, aves que dependen del principalmente del arrozal durante esta 
fase.  
 
Otras especies que pueden ser utilizadas a priori como indicadoras de ecosistemas 
acuáticos en buen estado de conservación al estar estrechamente ligados a lagunas con 
buena cobertura de macrófitos sumergidos y abundancia de macroinvertebrados 
acuáticos, como son el pato colorado (Dies y Gutiérrez, 2003) y la focha común 
(Ramírez, 2003), muestran una tendencia, independientemente o no de aumentar su 
población, a utilizar con mayor intensidad los humedales artificiales. De manera similar, 
la garza imperial ha aumentado su población (Tabla 3), pese a no haber mejorado su 
estado de conservación, y no depender estrictamente de los humedales artificiales para 
la nidificación, pero sí hacen uso de estos espacios como lugar de alimentación durante 
la reproducción.  
  
Por el contrario, 5 especies empeoraron su estado de conservación o lo presentan 
como desfavorable (Tabla 3), aunque de ellas únicamente el cuchara europeo y el 
calamón común se encuentran ligados a los humedales artificiales. De hecho, el 
calamón común, en un claro declive en la ZEPA, encuentra en los humedales artificiales 
un ambiente de mayor calidad que en el lago y su orla, y por tanto éstos suponen un 
refugio para la especie que frena su declive local. 
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  Valoración como reproductor Valoración como invernante 
  2012 2015 2013 2016 
Nombre científico Nombre común VRF ZEPA Estado ZEPA HA VRF ZEPA Estado ZEPA HA 
Anas clypeata Cuchara europeo 3 1 Desfavor. 0 0 28.732 9.164 Muy malo 3.441 1 
Anas strepera Ánade friso 1 1 Favorable 2 2 7.000 352 Muy malo 82 0 
Aythya ferina Porrón europeo 31 26 Moderado 17 4 12.285 545 Muy malo 35 0 
Netta rufina Pato colorado 250 30 Muy malo 27 19 14.306 3.204 Muy malo 5.669 0 
Marmaronetta angustirostris Cerceta pardilla 6 0 Desfavor. 0 0 2 0 Desfavor. 0 0 
Podiceps cristatus Somormujo lavanco 90 25 Muy malo 15 3 162 34 Muy malo 25 0 
Phalacrocorax carbo Cormorán grande - - - - - 8.701 3.835 Malo 812 8 
Plegadis falcinellus Morito común 21 55 Favorable 175 0 527 668 Favorable 3.777 0 
Botaurus stellaris Avetoro común - - - - - 2 2 Desfavor. 0 0 
Ardea cinerea Garza real 1095 538 Malo 351 0 2.397 2.377 Bueno 1.324 4 
Ardea purpurea Garza imperial 94 49 Malo 54 9 - - - - - 
Ardeola ralloides Garcilla cangrejera 537 260 Malo 456 0 - - - - - 
Fulica cristata Focha moruna 18* 2* - 0 0 19* 5 Muy malo 0 0 
Fulica atra Focha común 53 12 Muy malo 17 12 7.000 373 Muy malo 622 89 
Porphyrio porphyrio Calamón común 152 82 Malo 35 20 195 109 Malo 67 10 
Charadrius dubius Chorlitejo chico 60 38 Moderado 43 1 - - - - - 
Himantopus himantopus Cigüeñuela común 695 497 Moderado 746 5 122 42 Muy malo 516 0 
Calidris alpina Correlimos común  - - - - - 921 136 Muy malo 905 0 
Limosa limosa Aguja colinegra - - - - - 302 194 Malo 204 0 
Sterna hirundo Charrán común 2.434 1.438 Malo 863 0 - - - - - 
Circus aeruginosus Aguilucho lagunero  - - Favorable 1 0 210 176 Moderado 59 0 
Alcedo atthis Martín pescador  ¿? ¿? - ¿? ¿? ¿? ¿? - ¿? ¿? 
Acrocephalus melanopogon Carricerín real ¿? ¿? - ¿? ¿? ¿? ¿? - ¿? ¿? 
Remiz pendulinus Pájaro moscón ¿? ¿? - ¿? ¿? ¿? ¿? - ¿? ¿? 
Emberiza schoeniclus Escribano palustre ¿? 0 - 0 0 ¿? ¿? - ¿? ¿? 
Panurus biarmicus Bigotudo 100 ¿? Muy malo 2 0 ¿? ¿? - ¿? ¿? 
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Tabla 3. Valoración del Estado de Conservación de las 28 especies seleccionadas. Se utiliza un color en cada celda de las columnas de 2015 y 2016 atendiendo a si sube en 
categoría (verde), se mantiene (amarillo) o baja (rojo) con respecto a 2012-2013. En cada caso, se muestra la población censada en la ZEPA, los humedales artificiales y el VRF 
establecido para 2008 incluido (año de puesta en marcha del Tancat de la Pipa. El guion (-) indica que, por su distribución geográfica, la especie no se encuentra presente en 
ese período en la ZEPA l’Albufera. Los signos de interrogación (¿?) indican la no disponibilidad de información precisa para cuantificar sus poblaciones y por tanto valorar el 
estado de conservación. Con sombreado azul, especies ligadas a buena calidad del agua. Con sombreado rosa, especies para las que no se puede estimar el VRF a pesar de 
estar presentes. *Procedentes de reintroducciones o programas de hacking realizados por la Generalitat Valenciana, no se evalúa el estado de conservación en este período. 
 
 
 
 

Nombre científico Nombre común Período 
Años 
presente 

Humedal 
artificial 

Anas querquedula Cerceta carretona Reproducción 2015 Tancat de la Pipa 
Pandion haliaetus Águila pescadora Invernada 2015-2016 Tancat de la Pipa 

 
Tabla 4. Especies que no han sido consideradas de acuerdo a la metodología desarrollada, tomando como punto de partida 2012-2013, pero que en la actualidad mantienen una 
pequeña población reproductora o invernante ligada a los humedales artificiales. 
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Durante el invierno, con una mayor superficie de la ZEPA inundada o encharcada, con 
unos requerimientos ecológicos menos estrechos, y recibiendo la ZEPA un importante 
contingente de aves europeas, el papel de los humedales artificiales sobre el estado de 
conservación de las especies consideradas es marginal. Sin embargo, los humedales 
artificiales han favorecido el establecimiento de especies de las que no se disponía de 
información previa sobre su presencia habitual en la ZEPA (Tabla 4). Para estas dos 
especies, con poblaciones pequeñas, no es posible calcular su VRF debido a la reciente 
recuperación de presencia y no haberse estabilizado las poblaciones reproductoras o 
nidificantes. En cualquier caso, estas especies con pequeñas poblaciones establecidas 
en la actualidad prácticamente dependen de los humedales artificiales.  
 
Estos resultados muestran que para aquellas especies ligadas directa o indirectamente 
a la buena calidad del agua en este espacio, como el pato colorado, la focha común o el 
porrón europeo, y con VRF altos, los humedales artificiales permiten albergar 
poblaciones, actuar como refugios ante la pérdida de hábitat en el entorno del lago y 
extraer aprendizajes para aplicar al resto de la ZEPA. Sin embargo, dada la reducida 
superficie que ocupan los humedales artificiales con respecto a la ZEPA, por sí mismos 
no permiten incrementar el tamaño poblacional de estas especies tanto como para 
mejorar su estado de conservación a escala del espacio protegido. En el caso de 
especies escasas (y por tanto con VRF bajos), junto con otras especies no consideradas 
inicialmente, los humedales artificiales permiten mejorar su estado de conservación 
simplemente generando un nuevo espacio para ocupar y albergando las únicas 
poblaciones de la ZEPA. Sin embargo, las especies no ligadas estrechamente a la 
calidad del agua no muestran un efecto de los humedales artificiales sobre su mejora 
del estado de conservación, requiriendo otro tipo de actuaciones para tal fin. 
 
Por tanto, resulta evidente que, en líneas generales, el estado de conservación de 
l’Albufera es desfavorable tanto durante la temporada de reproducción como 
especialmente durante la invernada, una situación que es necesario revertir 
rápidamente, al tratarse de humedal de importancia internacional para este tipo de 
aves. La gestión de la inundación invernal en la ZEPA Albufera de Valencia resulta clave 
para entender estas tendencias a corto plazo, ya que las especies ligadas a ambientes 
inundados son las que presentan una peor tendencia: somormujo lavanco, cormorán 
grande, porrón europeo, cuchara europeo, aguilucho lagunero y focha común. 
 
Además, esta metodología de trabajo ha permitido detectar deficiencias de 
información, especialmente en referencia a aquellas poblaciones de especies que 
permitan obtener información referente a indicadores propuestos en la DMA y no 
contemplados en la IPH (como el martín pescador común, el carricerín real, el carricero 
común, el escribano palustre o el pájaro moscón) (Howell y González, 2010), que deben 
ser solventadas a corto plazo para poder evaluar con una mayor cantidad de 
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información el estado de conservación de sus poblaciones y del espacio Red Natura 
2000.  
 
 

2.2 Determinación de las especies de aves recogidas en la ficha 
normalizada de la ZEPA Albufera características de los hábitats 
recogidas en la ficha normalizada de LIC 

La Ficha Normalizada de Datos del Espacio Red Natura ZEPA l’Albufera ES0000471 
refleja la presencia en este espacio de un total de 92 especies de aves recogidas en la 
Directiva Aves en su Anexo II o consideradas migratorias regulares, en ambos casos de 
acuerdo a la información del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
aportada por la Generalitat Valenciana en la revisión de la ficha realizada en 2009. 

 
Con sus 21.120 ha, l’Albufera de Valencia presenta una gran riqueza en paisajes y usos 
del suelo, modelada a lo largo de los últimos tres siglos debido a la continua 
transformación antrópica del paisaje. Las fichas normalizadas de Red Natura 2000 de 
l’Albufera de Valencia recogen hasta 22 tipos de hábitats presentes, de los cuales 7 se 
consideran prioritarios para su conservación en el contexto europeo. Estos tipos de 
hábitat se pueden agrupar en tres grandes grupos (hábitats palustres litorales, dunas 
marítimas y fondos marinos), atendiendo a las relaciones ecológicas existentes entre 
éstos y las especies de aves recogidas en la Directiva Aves.  
 
Tal y como se ha descrito en el punto 2.1, el enfoque aquí planteado pretende identificar 
aquellas especies que permitan evaluar el estado de conservación de ciertos tipos de 
hábitat a partir de las relaciones existentes entre sus requerimientos de hábitat y los 
indicadores de calidad para la estima del estado ecológico del lago como masa de agua. 
Por tanto, y dado que l’Albufera como espacio de la Red Natura 2000 únicamente 
estará en un estado de conservación favorable si todos los elementos biológicos por 
los que fue declarado se encuentran a su vez en un estado de conservación favorable, 
el Plan de Gestión del espacio Red Natura debería contemplar para el establecimiento 
de líneas y medidas de gestión esta misma metodología cubriendo todos los tipos de 
hábitats por los que fue declarado como espacio Red Natura y asegurándose de recoger 
líneas de acción para todas las especies recogidas en las fichas normalizadas.  
 
Por tanto, se ha seguido el mismo protocolo que en el punto 2.1 para todos los hábitats 
presentes en el LIC Albufera (punto 2.2), determinando las especies de aves 
características. A continuación se muestran los resultados de este análisis, de los que 
se profundizará, a modo de ejemplo, en los puntos siguientes (2.3 y 2.4) en aquellos 
relacionados con el grupo de “hábitats lacustres someros litorales”. 
 
Durante el desarrollo de las distintas jornadas de trabajo planteadas se pretende dar 
contenidos a todos los grupos de ambientes y establecer las líneas básicas de gestión 
de igual manera que se ha realizado con las especies características de los “hábitats 
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lacustres someros litorales”. En todo caso, el futuro Plan de Gestión debe incluir 
actuaciones para todas las especies y hábitats recogidos en la ficha, tanto para mejorar 
su estado de conservación como para mantenerlo en el caso de estar en estado de 
conservación favorable. 
 

Hábitats lacustres someros litorales 
 
La ficha normalizada del LIC recoge un total de 5 hábitats relacionados con ambientes 
costeros de inundación somera, temporal o permanente (Tabla 5).  
 

Código hábitat Nombre hábitat  
1150 Lagunas costeras (*) 
3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 

3150 
Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o 
Hydrocharition 

3170 Estanques temporales mediterráneos (*) 

7210 
Turberas calcáreas de Cladium mariscus y con especies del Caricion 
davallianae (*) 

 
Tabla 5. Hábitats presentes en el LIC Albufera ES0000023 según ficha normalizada englobados en el 
conjunto de “hábitats lacustres someros litorales”. (*): Hábitats prioritarios según la Directiva Hábitats. 
 
Este conjunto de hábitats se corresponden con albuferas, lagunas y estanques costeros 
o sublitorales, temporales o permanentes, de salinidad, contenido en nutrientes y 
volumen de agua variables, con o sin vegetación acuática, junto con toda la vegetación 
de orla dominada por distintas especies. 
 
La laguna, con cerca de 3.000 ha, cuenta con un estrecho cinturón de vegetación 
palustre que penetra en el lago en las zonas de menor profundidad (alterons), e islas 
(mates) donde se desarrollan comunidades de helófitos. Estas zonas, actualmente en 
regresión por la hipereutrofia del agua, salinización por mantenimiento de niveles bajos 
y otros efectos indirectos asociados a la eutrofia, ocupan unas 350 ha y constituyen 
importantes enclaves para la reproducción de ardeidas.  
 
A pesar de la clara degradación sufrida por la laguna de l’Albufera, esta masa de agua 
puede asimilarse al hábitat prioritario 1150 (lagunas costeras), hoy en día todavía muy 
lejos de su potencial ecológico. En este sentido, los humedales artificiales suponen 
ambientes restaurados en el que la buena calidad del agua permite el crecimiento de 
esta vegetación y albergan pequeñas poblaciones de especies hoy en día muy escasas 
en el parque natural, pudiendo considerarse como ejemplos de ambos tipos de hábitat 
en un estado de conservación más próximo a su potencial, y diferenciados del hábitat 
3170 (estanques temporales mediterráneos) por las comunidades florísticas de 
vegetación sumergida. 
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Por último, los manantiales o ullals configuran un entramado de surgencias de agua de 
gran calidad diseminadas por el espacio Red Natura 2000 y que se han visto 
profundamente alteradas y reducidas por la intensa ocupación agrícola, similar a lo 
ocurrido a lo largo de todo el litoral valenciano. En estos lugares, donde se desarrolla 
el hábitat prioritario 7210 (turberas calcáreas con masiega) sobrevive una fauna y flora 
acuática relicta como el samaruc Valencia hispanica o el galápago europeo Emys 
orbicularis. Este hábitat también se encuentra presente formando la orla del lago de 
l’Albufera y en algunos enclaves de las islas (mates) de vegetación del lago. 
 
Las especies recogidas en la ficha normalizada de la ZEPA y que tras el análisis de sus 
requerimientos de hábitat durante la época de cría, migración o invernada se han 
considerado como características de hábitats lacustres someros litorales en la ZEPA 
l’Albufera se recogen en la Tabla 6. 
 

Nombre científico Nombre castellano 
Anexo I 

DA1 
Anexo II 

DA2 
Libro 
Rojo3 

Pocidipediformes     
Podiceps nigricollis Zampullín cuellinegro   NT' 
Ciconiiformes     
Botaurus stellaris Avetoro común x  CR 
Ixobrychus minutus Avetorillo común x   
Nycticorax nycticorax Martinete común x   
Ardeola ralloides Garcilla cangrejera x  NT 
Egretta garzetta Garceta común x   
Egretta alba Garceta grande x   
Ardea cinerea Garza real x   
Ardea purpurea Garza imperial x   
Plegadis falcinellus Morito común x  VU 
Platalea leucorodia Espátula común x  VU 
Phoenicopteriformes     
Phoenicopterus roseus Flamenco común x  NT' 
Anseriformes     
Anser anser Ánsar común  a  
Anas penelope Silbón europeo  a  
Anas strepera Ánade friso  a  
Anas crecca Cerceta común  a VU 
Anas platyhrynchos Ánade azulón  a  
Anas acuta Ánade rabudo  a VU 
Anas querquedula Cerceta carretona  a VU 
Anas clypeata Cuchara europeo  a NT' 
Aythya ferina Porrón europeo  a  
Aythya fuligula Porrón moñudo  a  
Aythya nyroca Porrón pardo x  CR 
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Nombre científico Nombre castellano 
Anexo I 

DA1 
Anexo II 

DA2 
Libro 
Rojo3 

Netta rufina Pato colorado  b VU 
Tadorna ferruginea Tarro canelo x  CR - 
Tadorna tadorna Tarro blanco   NT' 
Oxyura leucocephala Malvasía cabeciblanca x  EN 
Falconiformes     
Pandion haliaetus Águila pescadora x  CR - 
Circus aeruginosus Aguilucho lagunero  x   
Gruiformes     
Porzana porzana Polluela pintoja x   
Porzana parva Polluela bastarda x   
Porzana pusilla Polluela chica x   
Porphyrio porphyrio Calamón común x   
Fulica atra Focha común  a  
Fulica cristata Focha moruna x  CR 
Charadriiformes     
Larus minutus Gaviota enana x   
Larus melanocephalus Gaviota cabecinegra x   
Sterna caspia Pagaza piquirroja x   
Sterna sandvicensis Charrán patinegro x  NT' 
Sterna hirundo Charrán común x  NT 
Chlidonias hybridus Fumarel cariblanco x  VU 
Chlidonias niger Fumarel común x  EN 
Coraciiformes     
Alcedo atthis Martín pescador común x  NT 
Paseriformes     
Luscinia svecica Ruiseñor pechiazul x   
Acrocephalus melanopogon Carricerín real x  VU 
Acrocephalus paludicola Carricerín cejudo x  VU*= 
Locustella luscinioides Buscarla unicolor   NT' 
Phylloscopus trochilus Mosquitero musical   NT'' 
Panurus biarmicus Bigotudo   NT' 

Emberiza schoeniclus  Escribano palustre   

VU (ssp. 
witherbyi) 

 
Tabla 6. Especies de aves presentes en la ficha normalizada de la ZEPA Albufera ES0000471 
características para dicho espacio del conjunto de “hábitats lacustres someros litorales”. 1Especies 
recogidas en el Anexo I de la Directiva Aves; 2Especies recogidas en el Anexo IIa de la Directiva Aves; 
3Madroño, A., González, C., Atienza, J.C. (eds), 2004. Libro Rojo de las Aves de España. Dirección General 
para la Biodiversadad-SEO/BirdLife. Madrid. De acuerdo a criterios de la UICN: CR, En Peligro Crítico; EN, En 
Peligro de Extinción; VU, Vulnerable; NT, Casi Amenazado; resto de símbolos de acuerdo a la notación del 
Libro Rojo.  
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Hábitats salinos litorales 

 
La ficha normalizada del LIC recoge un total de 3 hábitats relacionados con ambientes 
salinos en los que se desarrollan pastizales o matorrales halófilos, no necesariamente 
dependientes del agua (Tabla 7). Estos ambientes comparten la disponibilidad de un 
suelo húmedo más o menos salino, en el que se desarrollan distintas formaciones 
vegetales, como son las praderas, juncales, formaciones esteparias, de arbustos o 
plantas perennes crasas. En l’Albufera, las malladas y saladares se localizan en la 
restinga litoral, y en ellas se desarrollan comunidades halófilas. El Racó de l’Olla, 
debido a su uso como salina entre los siglos XIII y XVII, es su principal baluarte y uno de 
los lugares de mayor valor de la ZEPA.  
 

Código hábitat Nombre hábitat  
1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimae) 

1420 
Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea 
fruticosi) 

1510 Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) (*) 
 
Tabla 7. Hábitats presentes en el LIC Albufera ES0000023 según ficha normalizada englobados en el 
conjunto de hábitats “hábitats salinos litorales”. (*): Hábitats prioritarios según la Directiva Hábitats. 
 
Las especies recogidas en la ficha normalizada de la ZEPA y que tras el análisis de sus 
requerimientos de hábitat durante la época de cría, migración o invernada se han 
considerado como características de hábitats salinos litorales en la ZEPA l’Albufera se 
recogen en la Tabla 8. Las especies de aves características de los ambientes salinos 
litorales que se dan en l’Albufera en general y en el Racó de l’Olla en concreto deben 
su ocurrencia a la existencia necesaria de lagunas en su entorno, no necesariamente 
recogidas entre los hábitats lacustres someros litorales, motivo por el cual se han 
incluido en esta categoría de hábitat. 
 

Nombre científico Nombre castellano 
Anexo I 

DA1 
Anexo II 

DA2 
Libro 
Rojo3 

Anseriformes     
Marmaronetta angustirrostris Cerceta pardilla x  CR 
Charadriiformes     
Recurvirostra avosetta Avoceta común x   
Larus genei Gaviota picofina x  VU 

 
Tabla 8. Especies de aves presentes en la ficha normalizada de la ZEPA Albufera ES0000471 
características para dicho espacio del conjunto de “hábitats salinos litorales”. 1Especies recogidas en el 
Anexo I de la Directiva Aves; 2Especies recogidas en el Anexo IIa de la Directiva Aves; 3Madroño, A., 
González, C., Atienza, J.C. (eds), 2004. Libro Rojo de las Aves de España. Dirección General para la 
Biodiversadad-SEO/BirdLife. Madrid. De acuerdo a criterios de la UICN: CR, En Peligro Crítico; EN, En Peligro 
de Extinción; VU, Vulnerable; NT, Casi Amenazado; resto de símbolos de acuerdo a la notación del Libro 
Rojo.  
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Hábitats dunares marítimos 
 

La ficha normalizada del LIC recoge un total de 10 hábitats relacionados con ambientes 
salinos en los que se desarrollan pastizales o matorrales halófilos, no necesariamente 
dependientes del agua (Tabla 9). Estos ambientes comparten la necesidad de asentarse 
sobre suelos arenosos (en el primer caso, también guijarrosos) y por encontrarse 
habitados por una flora y fauna tolerantes a elevadas concentraciones de sales. Las 
especies recogidas en la ficha normalizada de la ZEPA y que tras el análisis de sus 
requerimientos de hábitat especialmente durante la época de cría, aunque también 
durante su migración o invernada, se han considerado como características de hábitats 
dunares marítimos en la ZEPA l’Albufera se recogen en la Tabla 10.  

 
Código hábitat Nombre hábitat  

1210 Vegetación anual sobre desechos marinos acumulados 
2110 Dunas móviles embrionarias 
2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas) 
2190 Depresiones intradunares húmedas 
2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae 
2220 Dunas con Euphorbia terracina 
2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia 
2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales 
2250 Dunas litorales con Juniperus spp. (*) 
2260 Dunas con vegetación esclerófila de Cisto-Lavanduletalia 

 
Tabla 9. Hábitats presentes en el LIC Albufera ES0000023 según ficha normalizada englobados en el 
conjunto de “hábitats dunares marítimos”. (*): Hábitats prioritarios según la Directiva Hábitats. 
 
 

Nombre científico Nombre castellano 
Anexo I 

DA1 
Anexo II 

DA2 
Libro 
Rojo3 

Charadriiformes     
Haematopus ostralegus Ostrero euroasiático   NT'' 
Glareola pratincola Canastera común x  VU 
Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro x  VU 
Sternula albifrons Charrancito común x  NT' 
Strigiformes     
Asio flammeus Lechuza campestre x  NT' 
Passeriformes     
Anthus campestris Bisbita campestre x   
Oenanthe hispanica Collalba rubia   NT 

 
Tabla 10. Especies de aves presentes en la ficha normalizada de la ZEPA Albufera ES0000471 
características para dicho espacio del conjunto de “hábitats dunares marítimos”. 1Especies recogidas en el 
Anexo I de la Directiva Aves; 2Especies recogidas en el Anexo IIa de la Directiva Aves; 3Madroño, A., 
González, C., Atienza, J.C. (eds), 2004. Libro Rojo de las Aves de España. Dirección General para la 
Biodiversadad-SEO/BirdLife. Madrid. De acuerdo a criterios de la UICN: CR, En Peligro Crítico; EN, En Peligro 
de Extinción; VU, Vulnerable; NT, Casi Amenazado; resto de símbolos de acuerdo a la notación del Libro 
Rojo.  
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Hábitats forestales y preforestales 
 

La ficha normalizada del LIC recoge un total de 2 hábitats relacionados con formaciones 
maduras de porte arbóreo o arborescente en la zona estabilizada del interior del cordón 
dunar, que en ocasiones, como ocurre en la Devesa de El Saler, puede evolucionar hacia 
bosque en condiciones estables (Tabla 11).  

 
Código hábitat Nombre hábitat  

2270 Dunas con bosques de Pinus pinea y/o Pinus pinaster (*) 
5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 

 

Tabla 11. Hábitats presentes en el LIC Albufera ES0000023 según ficha normalizada englobados en el 
conjunto de “hábitats forestales y preforestales”. (*): Hábitats prioritarios según la Directiva Hábitats. 

 
Las especies recogidas en la ficha normalizada de la ZEPA y que tras el análisis de sus 
requerimientos de hábitat durante la época de cría, migración o invernada se han 
considerado como características de estos hábitats forestales y preforestales en la 
ZEPA l’Albufera se recogen en la Tabla 12, no siendo diferentes a los que se podrían 
encontrar en el monte mediterráneo típico. 

 

Nombre científico Nombre castellano 
Anexo I 

DA1 
Anexo II 

DA2 
Libro 
Rojo3 

Galliformes     
Alectoris rufa Perdiz roja  a  
Caprimulgiformes     
Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo x   
Columbiformes     
Columba palumbus Paloma torcaz  a  
Columba oenas Paloma zurita  b  
Streptopelia turtur Tórtola europea  b VU 
Passeriformes     
Galerida theklae Cogujada montesina x   
Turdus philomelos Zorzal común  b  
Phoenicurus phoenicurus Colirrojo real   VU 
Sylvia undata Curruca rabilarga x   
Hippolais pallida Zarcero pálido   NT 
Lanius meridionalis Alcaudón real   NT 
Lanius senator Alcaudón común   NT 
Emberiza hortulana Escribano hortelano x   

 
Tabla 12. Especies de aves presentes en la ficha normalizada de la ZEPA Albufera ES0000471 
características para dicho espacio del conjunto de “hábitats forestales y preforestales”. 1Especies del 
Anexo I de la Directiva Aves; 2Especies del Anexo IIa de la Directiva Aves; 3Madroño, A., González, C., 
Atienza, J.C. (eds), 2004. Libro Rojo de las Aves de España. Dirección General para la Biodiversadad-
SEO/BirdLife. Madrid. De acuerdo a criterios de la UICN: CR, En Peligro Crítico; EN, En Peligro de Extinción; 
VU, Vulnerable; NT, Casi Amenazado; resto de símbolos de acuerdo a la notación del Libro Rojo.  
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Hábitats de fondos marinos 
 

La ficha normalizada del LIC recoge dos hábitats relacionados con fondos marinos 
(Tabla 13). Las aves marinas presentan una fuerte dependencia de hábitats en un buen 
estado ecológico, dado que son en buena medida unos de los grupos faunísticos que 
suponen la parte alta de la cadena trófica del ecosistema, al ser algunas especies de 
aves dependientes de la productividad de estos sistemas durante el ciclo anual. Las 
especies recogidas en la ficha normalizada de la ZEPA y que tras el análisis de sus 
requerimientos de hábitat durante la época de cría, migración o invernada se han 
considerado como características de hábitats de fondos marinos en la ZEPA l’Albufera 
se recogen en la Tabla 14. 
 

 
Código hábitat Nombre hábitat  

1110 
Barrancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco 
profunda 

1120 Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae) (*) 
 
Tabla 13. Hábitats presentes en el LIC Albufera ES0000023 según ficha normalizada englobados en el 
conjunto de “hábitats de fondos marinos”. (*): Hábitats prioritarios según la Directiva Hábitats. 

 
 

Nombre científico Nombre castellano 
Anexo I 

DA1 
Anexo II 

DA2 
Libro 
Rojo3 

Gaviiformes     

Gavia stellata Colimbo chico x   
Gavia immer Colimbo grande x  VU* 
Procellariiformes     
Calonectris diomedea 
diomedea Pardela cenicienta x  EN 
Puffinus mauretanicus Pardela balear x  CR 
Puffinus yelkouan Pardela mediterránea x   
Hydrobates pelagicus Paíño europeo x  VU 
Suliformes     
Phalacrocorax aristotelis 
desmasrestii 

Cormorán moñudo del 
Mediterráneo   VU 

 
Tabla 14. Especies de aves presentes en la ficha normalizada de la ZEPA Albufera ES0000471 
características para dicho espacio del conjunto de “hábitats de fondos marinos”. 1Especies recogidas en el 
Anexo I de la Directiva Aves; 2Especies recogidas en el Anexo IIa de la Directiva Aves; 3Madroño, A., 
González, C., Atienza, J.C. (eds), 2004. Libro Rojo de las Aves de España. Dirección General para la 
Biodiversadad-SEO/BirdLife. Madrid. De acuerdo a criterios de la UICN: CR, En Peligro Crítico; EN, En Peligro 
de Extinción; VU, Vulnerable; NT, Casi Amenazado; resto de símbolos de acuerdo a la notación del Libro 
Rojo.  
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2.3 La relación de las especies indicadoras de ecosistemas acuáticos 
en buen estado de conservación con indicadores de calidad para la 
clasificación del Potencial Ecológico  

En el informe inicial de este estudio se llevó a cabo una primera relación, basada en la 
información bibliográfica existente sobre las interrelaciones existentes entre las 
especies de aves de la ZEPA l’Albufera finalmente seleccionadas y los diferentes 
elementos de interés ecológico de la masa de agua L06.  

Como se ha explicado, la Confederación Hidrográfica del Júcar establece que la masa 
de agua superficial de l’Albufera es una masa de agua muy modificada (CHJ, 2014b). 
Pese a que la Directiva Marco del Agua (DMA) en su anexo II, apartado 1.1.5., y su anexo 
V, apartado 1.1.2., establece que para los masas de agua superficial artificiales y muy 
modificadas los elementos de calidad aplicables a estas masas de agua superficial 
serán los que sean de aplicación a cualquiera de las cuatro categorías de aguas 
superficiales naturales que más se parezca a la masa de agua superficial muy 
modificada, en España la inclusión de este apartado a través de la Instrucción de 
Planificación Hidrológica (IPH) no fija los mismos indicadores hidromorfológicos, físico-
químicos y biológicos a evaluar en las distintas masas de agua, y tampoco define, en el 
caso de lagos muy modificados, condiciones de referencia ni umbrales de 
determinación del cambio de clase de potencial ecológico. 

Así, para la masa de agua L06 de l’Albufera, el presente Plan Hidrológico de 
Demarcación del Júcar indica que tan sólo se ha establecido para el indicador biológico 
del Fitoplancton órdenes de magnitud de valores (CHJ, 2014b; y CHJ, 2014c), como 
indicador de referencia. 

Por otra parte: 

- El IPH7 tan sólo recoge como elemento de calidad biológico el Fitoplancton 
(perteneciente al grupo Composición y abundancia y biomasa del 
fitoplancton), obviando el resto. Pese a que la DMA8 establece también 
como indicadores biológicos: la Composición y abundancia de otro tipo de 
flora acuática (Flo9), la Composición y abundancia de la fauna bentónica de 
invertebrados (Mac) y la Composición, abundancia y estructura de edades 
de la fauna ictiológica (Pec). 

- Y respecto a los elementos de calidad hidromorfológica relacionados con el 
grupo Condiciones morfológicas, el IPH10 tan sólo recoge la Variación media 

                                                 
7 Orden IPH, apartado 5.1.2.1.6.1. Indicadores de elementos de calidad biológicos (Tabla 21). 
8 DMA, anexo V, apartado 1.1.2. 
9 Para ver esta abreviatura y el resto, véase anexo III. 
10 Orden IPH, apartado 5.1.2.1.6.2. Indicadores de elementos de calidad hidromorfológicos (Tablas 22). 
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de la profundidad, obviando el resto. Pese a que la DMA establece también 
como indicadores hidromorfológicos: la Cantidad, estructura y sustrato del 
lecho del lago y la Estructura de la zona ribereña. Ambos elementos de 
suma importancia en una masa de agua como la Albufera de Valencia. 

Todo ello refleja un vacío de información respecto a las posibles relaciones existentes 
entre las especies de interés de aves acuáticas y los indicadores de calidad de la DMA, 
complicando el establecimiento de los valores de referencia para alcanzar el estado de 
conservación favorable de espacio Red Natura 2000 y del Buen Potencial Ecológico de 
la masa de agua. 

De cara a establecer los indicadores de avifauna, los seguimientos exhaustivos de 
parámetros biológicos, químicos y fisicoquímicos realizados en el marco de este 
proyecto han permitido conocer mejor las relaciones existentes entre ellas (anexo II). 
En el caso de los parámetros biológicos, resulta imprescindible contar con datos 
suficientemente detallados que permitan conocer la dinámica reproductiva, invernal y 
migratoria de las especies propuestas. Así, como ha sido discutido anteriormente, es 
necesario tomar una serie de parámetros demográficos que permitan conocer no sólo 
la presencia de las distintas especies como nidificante, invernante o migratoria, sino 
conocer el grado en el que este estatus representa realmente una relación positiva o 
negativa con el Estado de Conservación de la ZEPA.  

Las relaciones entre estos diferentes parámetros demográficos de avifauna con los 
indicadores de calidad para la clasificación del estado ecológico para la masa de agua 
en cuestión han sido analizados una vez finalizada la campaña de seguimiento de 
biodiversidad vertebrada (Acción C2), y comparadas con bibliografía existente para las 
especies de interés. De esta forma, puede identificarse claramente el interés en evaluar 
un determinado parámetro de acuerdo a la DMA que influya en el estado de 
conservación de las aves, así como de proponer y desarrollar acciones de gestión 
dirigidas a mejorar algún parámetro completo, o bien realizar evaluaciones a posteriori 
para conocer qué aspectos de la gestión resultan adecuados y en qué medida a las 
distintas poblaciones objetivo. 

Esta información, se han recopilado como fichas técnicas para la gestión de especies 
indicadoras en el marco de la integración de directivas aves, hábitats y marco del agua, 
permite identificar las prácticas de gestión estructural y de gestión de parámetros 
biológicos para diseñar acciones de gestión que permitan evaluar su estado de 
conservación. Las 6 fichas tratan las siguientes especies: pato colorado, focha común, 
garza imperial, avetoro, carricerín real y buscarla unicolor. 
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2.4 Fichas técnicas para la gestión de especies indicadoras en el marco 
de la integración de directivas aves, hábitats y marco del agua 

A continuación se muestran los resultados del análisis de integración entre directivas 
aves, hábitats y marco del agua para aquellas especies de aves acuáticas relacionadas 
con el grupo de “hábitats lacustres someros litorales” de acuerdo a la metodología 
seguida en el punto 2.1. Durante el desarrollo de las distintas jornadas de trabajo 
planteadas para desarrollar el presente documento se pretende dar contenidos a todos 
los grupos de ambientes y establecer las líneas básicas de gestión de igual manera que 
se ha realizado con las especies características de los “hábitats lacustres someros 
litorales”.  
 
En todo caso, el futuro Plan de Gestión debe incluir actuaciones para todas las especies 
y hábitats recogidos en la ficha, tanto para mejorar su estado de conservación como 
para mantenerlo en el caso de estar en estado de conservación favorable. 
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Netta rufina – Pato colorado – Sivert – Red-crested Pochard 

A. Requerimientos de hábitat según su relación con indicadores DMA de la 
categoría lagos y elementos biológicos/estructurales 

A.1 Indicadores biológicos 

- Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton: Muestra una relación indirecta 
ya que la eutrofia del agua provoca cambios en la estructura y composición de la 
vegetación sumergida y emergente, siendo éstas variables de primer orden de 
importancia durante el período de nidificación. 

- Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados: ocasionalmente 
se alimenta de invertebrados acuáticos (Cramp, 1997), no constituyendo éstos un 
factor limitante. 

- Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática (vegetación sumergida): 
Especie muy vinculada a la presencia de macrófitos sumergidos de los géneros 
Chara, Ceratophyllum, Potamogeton y Ruppia (Amat, 1984; Dies y Gutiérrez, 2004; 
Dies et at., 2012). Durante la época de cría, la abundancia de Chara y Zannichellia se 
correlaciona positivamente con la presencia y el éxito reproductor respectivamente 
de la especie (Defos, 2005), dado que forman parte importante de su dieta (Cramp 
1977; Snow y Perrins 1998), evitando lagos donde la frecuencia de Myriophyllum es 
elevada (Defos, 2005). Fuera de la época reproductora, y especialmente durante el 
periodo de muda la especie consume macrófitos acuáticos, siendo particularmente 
importante el consumo de carófitos, llegando a constituir un factor limitante (ya que 
ayudan a fijar sulfato y calcio y su consumo favorece el crecimiento de las plumas 
durante el periodo de muda) (Defos, 2002).  

- Composición, abundancia y estructura de edades de fauna ictiológica 
ocasionalmente se alimenta de pequeños peces (Cramp, 1997), no constituyendo 
éstos un factor limitante. Sin embargo, sí constituyen un papel fundamental para el 
hábitat, donde peces exóticos de tallas grandes (principalmente carpas), junto al 
cangrejo rojo americano, dificultan o impiden, dependiendo de su densidad, el 
desarrollo de la vegetación sumergida. 

A.2 Indicadores hidromorfológicos 

- Volúmenes e hidrodinámica del lago: En primavera y verano según un estudio 
realizado por Paracuellos (2006) en Almería, el nicho de alimentación de esta especie 
es de 0,81 ha ocupado masas de agua de entre 13 y 26 ha. Durante la época de 
nidificación prefiere pequeñas lagunas con grandes extensiones de vegetación 
acuática sumergida (Cramp, 1997). En España, durante la invernada ocupa ambientes 
con extensas masas de agua (de al menos 1 km2), en humedales con una cobertura 
de mosaicos agropecuarios superior a 6 km2 y unas temperaturas medias invernales 
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moderadas (por encima de los 5,7ºC) (Dies et al., 2012), siendo éstas tanto dulces 
como salobres, con abundante vegetación palustre marginal como zonas de refugio 
(Dies y Gutiérrez, 2004). La selección de las localidades de muda parece relacionada 
también con la profundidad y extensión de las masas de agua (Defos, 2002). 

- Tiempo de permanencia: - 

- Conexión con aguas subterráneas: La contaminación y sobreexplotación de 
acuíferos superficiales suponen una amenaza al invalidar o disminuir el potencial de 
atracción de muchas zonas húmedas potenciales para la especie (Dies y Gutiérrez, 
2004). 

- Variación de la profundidad del lago: Selecciona aguas profundas y con niveles de 
agua estables: en la Camargue (Francia) muestra preferencia de uso de lagunas en 
torno a los 60 cm de profundidad (Defos, 2005) y en Doñana selecciona aguas con 
profundidades que oscilan entre los 40 y 70 cm (Amat, 1984). 

- Estructura de la zona ribereña (vegetación de emergente/marginal y de ribera, 
taludes naturales): para nidificar la especie prefiere lagos y/o estanques eutróficos 
bordeados por helófitos y con lecho de macrófitos sumergidos. En Europa los 
carrizales de Phragmites australis parecen ser un hábitat favorable usado tanto para 
la construcción del nido como para refugiar a las crías (Llorente y Ruiz, 1985), donde 
construye el nido en el suelo de carrizales densos y próximo al agua, y en ocasiones 
pudiendo ser flotante (Cramp, 1987). También utilizan como macro-hábitat de cría 
praderas de enea, de Juncus maritimus y de Arthrocnemum (Amat, 1982). Algunos 
autores sugieren sin embargo que los requerimientos de hábitat de la especie durante 
la época de cría están determinados por la ausencia de depredadores y molestias 
más que por la salinidad del agua o la estructura de la vegetación (Perennou, 2007).  

A.3 Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos 

- Transparencia: -. 

- Condiciones térmicas: - 

- Condiciones de oxigenación: - 

- Salinidad: Tolerante a la misma ya que utiliza lagos salobres y lagunas alcalinas 
para nidificar, sobre todo en la costa del Mar Báltico y Asia Central (Perennou, 2007). 

- Estado de acidificación: - 

- Condiciones relativas a los nutrientes: Sin influencia directa, aunque indirectamente 
las condiciones eutróficas del hábitat provocan cambios en la vegetación sumergida 
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y emergente, siendo éstas variables de primer orden de importancia durante el 
período de nidificación. 

B. Principales amenazas y factores limitantes 

En el plan de acción de la especie se identifica la pérdida/modificación de hábitat tanto 
en los cuarteles de invernada como de cría en Europa como de importancia crítica 
(Perennou, 2007). También se ha puesto de manifiesto la amenaza sobre la especie 
de la caza y el furtivismo, así como la mortalidad asociada con intoxicaciones e 
envenenamientos por la ingestión de perdigones de plomo y botulismo (la especie es 
cazada en Francia, Portugal y España sin que exista un control oficial de los cupos, y 
la especie sufre intoxicación) (Defos, 2002).  

El deterioro de la calidad del agua y el uso intensivo de pesticidas en el cultivo de 
arroz en el entorno de los humedales en los que se reproduce pueden causar la 
degradación del hábitat palustre de orla de las lagunas y reducir la abundancia de 
vegetación acuática sumergida (principalmente los carófitos) que forman una parte 
importante de la dieta de la especie. Asimismo, la inadecuada gestión de humedales 
que causa colmatación vegetal de las láminas de agua, desecación estacional por 
usos agrícolas o con un nivel de inundación insuficiente, afectan a la especie. 

En un escenario de cambio climático, el ascenso del nivel medio del nivel del mar 
puede causar la desaparición de localidades optimas de cría en Europa; además las 
sequías pueden eliminar hábitat disponible y el aumento de temperaturas generar 
explosiones de algas que podrían competir con macrófitos acuáticos, creando 
ambientes no óptimos para la especie.  

C. Recomendaciones de gestión  

C.1 Nidificación 

C.1.1. Gestión estructural  

• Hidráulica. El pato colorado ha mostrado mayores densidades en las parcelas con 
cargas hidráulicas bajas (en un rango de 0,02-0,20 m3/m2/d), calados medios (entre 
0,15 y 0,50 m) y un tiempo de permanencia bajo (entre 1 y 12 días). En conjunto, estos 
requerimientos hídricos se resumen en la necesidad de que las parcelas en las que se 
encuentran durante la época de cría no reciban la entrada de mucha agua, no se 
mantengan niveles bajos y que el agua circule rápido. Es importante mantener niveles 
de agua relativamente altos y estables a principios de primavera para incrementar la 
probabilidad de que una laguna sea ocupada, aumentar la densidad de parejas y el 
éxito reproductor.  

• Vegetación. Se deben favorecer grandes extensiones de vegetación de orla (carrizo 
o enea) alrededor de los cuerpos de agua, manteniendo un parcheado de aguas 
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abiertas y zonas extensas de vegetación helófita (carrizo o enea). Las mayores 
densidades medias se alcanzan en un rango entre 5 y 25 % de la superficie de la celda 
ocupada por eneas jóvenes o viejas (entre 5 y 35 % sumando ambos tipos de 
vegetación de orla). Con coberturas superiores de esta vegetación, no se ha 
registrado la presencia de la especie durante las dos temporadas de crías en las que 
se ha mantenido el seguimiento ornitológico. Estas variables se correlacionan 
negativamente con la cobertura de lámina de agua libre, variable para la que las 
densidades medias superiores a 2 aves/ha durante el período de cría que se 
alcanzaron siempre con valores por encima del 70 % de la cobertura de la celda o 
laguna. La gestión de la vegetación, en caso de necesaria, deberá realizarse durante 
el periodo invernal, finalizando los trabajos en enero, período en el que se establecen 
las parejas. Los grupos familiares que se alimentaban en las orillas de celdas y 
lagunas con mayor cobertura de orla de la gestión muestran una mayor 
supervivencia, tendencia que se observa en la intensidad de uso de hábitat de los 
grupos familiares, siempre superiores al 30 %. Por tanto, aumentar la cobertura de 
vegetación de orla supone una actuación clave para aumentar la densidad de pato 
colorado durante la temporada de cría y la supervivencia de las aves jóvenes durante 
las primeras semanas de vida y por tanto de la tasa de vuelo de las aves jóvenes. 
Entre las actuaciones que se consideran adecuadas para mejorar la cobertura de 
enea en las celdas dentro de los rangos adecuados para el pato colorado durante la 
época de cría se pueden definir tres líneas de trabajo, que pueden, siendo en ocasiones 
recomendable, acometerse de forma complementaria: suavizado de pendientes 
acusadas de los márgenes y motas de las celdas; fomento de la tasa de rebrote de 
la vegetación; refuerzo del banco de semillas de enea en el sustrato y aumento de la 
tasa de germinación y de la cobertura  (Para ampliar detalles, consultar el Cuadro 5). 

C.1.2. Gestión de parámetros biológicos  

• Fito y zooplancton: Al ser una especie ligada a la vegetación de orla, no hay acciones 
concretas para este parámetro 

• Peces: Con el objetivo de alcanzar y mantener buenas coberturas de vegetación 
acuática, resulta fundamental gestionar las poblaciones de peces exóticos de los 
sectores, dado que poblaciones mixtas de peces son más adecuadas que poblaciones 
monoespecíficas de peces herbívoros, siempre que la estructura de tallas esté 
sesgada hacia las tallas menores. Se recomienda disponer de medios que eviten el 
paso de peces de tallas grandes a los sectores de nidificación de la especie, así como 
aprovechar prácticas de gestión de nutrientes (p.e. secados o vaciados de celdas) 
para reducir la carga piscícola. 

• Macrófitos sumergidos: Como parámetro prioritario, es importante alcanzar la 
mayor cobertura posible de macrófitos sumergidos, y complementariamente, 
producir variabilidad en las condiciones de inundación entre diferentes años, y si  las 
hay, entre diferente masas de agua, realizando secados periódicos (pero no todos los 
años) durante los meses de agosto-septiembre para evitar praderas 



LIFE12 ENV/ES/000685     
 

 

Bases para la redacción de un plan de gestión de la ZEPA l’Albufera (Acción B4) - 29 
 

monoespecíficas de Myriophyllum y promover la presencia de otros macrófitos 
sumergidos y algas como Chara y Zannichellia). 

• Macroinvertebrados: En principio no es necesario realizar actuaciones dirigidas a 
este grupo, dado que las actuaciones para el desarrollo de praderas de vegetación 
sumergida, desarrollo de orla y control de poblaciones de peces producirán 
condiciones óptimas para el desarrollo de una comunidad de macroinvertebrados 
diversa, especialmente durante el período de alimentación de las crías. 

C.2. Invernada  

C2.1 Gestión estructural  

• Hidráulica: Mantener niveles de agua estables y con la mayor profundidad posible. 

• Vegetación: La gestión de la vegetación, en caso de necesaria deberá realizarse 
durante el periodo invernal, finalizando los trabajos en enero. Dado que en esta época 
las aves diversifican los alimentos de su dieta incorporando más semillas, se debe 
favorecer la presencia de helófitos como Scirpus maritimus y/o S. littoralis en zonas 
perimetrales o anexas a las celdas (Amat, 1984).  

C1.2 Gestión de parámetros biológicos  

Se aplican las mismas consideraciones que durante la época de nidificación. 
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Fulica atra – Focha común – Fotja vulgar – Eurasian Coot 

 

A. Requerimientos de hábitat según su relación con indicadores DMA de la 
categoría lagos y elementos biológicos/estructurales 

A1. Indicadores biológicos 

- Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton: Aparentemente no muestra 
relación directa, aunque indirectamente la eutrofia del agua provoca cambios en la 
vegetación sumergida y emergente, siendo éstas variables de primer orden de 
importancia durante el período de nidificación. 

- Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados: En su dieta 
puede incluir un porcentaje significativo de la dieta puede estar constituido por 
invertebrados acuáticos (Kamiris et al., 2010), como moluscos e invertebrados en 
todos sus estados de desarrollo, siendo los principales larvas de dípteros, 
tricópteros, libélulas, adultos y larvas de coleópteros y hemípteros. 

- Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática (vegetación sumergida): 
la presencia de vegetación sumergida supone su principal sustento, llegando a 
actuar como factor limitante durante la época de reproducción (Ramírez, 2003). La 
mayor parte de la dieta está compuesta por las partes vegetativas de clorófitos, 
carófitos y plantas acuáticas sumergidas de una amplia variedad de especies 
(Cramp, 1997; Gayet, 2011; Holm 2011). 

- Composición, abundancia y estructura de edades de fauna ictiológica: en ocasiones 
se alimenta de pequeños peces, no constituyendo éstos un factor limitante ni parte 
representativa de su dieta (Cramp, 1997) 

 

A2. Indicadores hidromorfológicos 

- Volúmenes e hidrodinámica del lago: Durante el periodo invernal en zonas 
costeras prefiere las masas de agua abiertas, tanto dulces como saladas, naturales 
o artificiales, tranquilas, poco profundas (Herrando, 2011; Belamendia 2012). Puede 
ocupar lagunas someras con secados estivales (Conigliano, 2011), aunque 
preferentemente ocupa humedales con aguas permanentes. 

- Tiempo de permanencia: - 

- Conexión con aguas subterráneas: - 

- Variación de la profundidad del lago: La profundidad del agua es un factor 
determinante en la ecología de la especie, dado que selecciona aguas someras 
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(unos 40 cm de profundidad), orillas de ríos o canales, relacionándose esta 
selección de hábitat con la disponibilidad de alimento. Durante el periodo de muda 
se muestra muy sensible a la profundidad del agua, prefiriendo aguas más someras 
en las que alimentarse (Gehrold, 2014). 

- Cantidad, estructura y sustrato del lecho del lago (depósitos de fango, arena y 
guijarros/piedras) prefiere lagunas someras con fondos fangosos (Cramp, 1997) 

- Estructura de la zona ribereña (vegetación de emergente/marginal y de ribera, 
taludes naturales): La vegetación emergente de orla es de gran importancia ya que 
lo utiliza como refugio, zona de alimentación, alimento (partes vegetativas y 
semillas de castañuela, eneas, carrizo, esparganio y otras gramíneas) y lugar de 
ubicación del nido (Belamendia et al., 2004). Tanto en época de cría como durante la 
invernada ocupa lagos y lagunas con una orla de vegetación bien desarrollada y no 
monoespecífica. Durante el invierno descarta humedales desprovistos de 
vegetación palustre (Belamendia et al., 2004). 

 

A3. Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos 

- Transparencia: - 

- Condiciones térmicas: - 

- Condiciones de oxigenación: - 

- Salinidad:   Tolerante a la misma ya que utiliza aguas dulces y salobres (Herrando, 
2011; Cramp 1997; BirdLife 2015).  

- Estado de acidificación: - 

- Condiciones relativas a los nutrientes: - 

 

B. Principales amenazas y factores limitantes 

La pérdida y degradación del hábitat (eutrofización o destrucción/transformación de 
zonas húmedas) pueden influir de manera muy notable en los efectivos 
poblacionales. Como causas de regresión a escala regional se citan la presión 
cinegética (Holm, 2011) así como la alteración o destrucción de los medios acuáticos 
que ocupa. Si a los factores anteriormente citados se suma el régimen hídrico 
temporal de gran parte de los humedales españoles, los efectivos poblacionales 
pueden sufrir grandes descensos en períodos en los que dichos factores actúen de 
manera conjunta (Ramírez, 2003). Por otro lado la especie se muestra muy 
sensible a molestias de origen antrópico (Gehrold, 2011; Holm, 2011). 
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C. Recomendaciones de gestión  

C1. Nidificación 

C.1.1 Gestión estructural  

- Hidráulica: De acuerdo a los resultados obtenidos, la focha común en el Tancat de 
la Pipa y Milia ha mostrado mayores densidades en las parcelas con cargas 
hidráulicas bajas (en un rango de 0,05-0,15 m3/m2/d), calados medios (entre 0,25 
y 0,50 m) y un tiempo de permanencia bajo (entre 1 y 5 días). En conjunto, estos 
requerimientos hídricos se resumen en la necesidad de que las parcelas en las que 
se encuentran durante la época de cría no reciban la entrada de mucha agua, no se 
mantengan niveles bajos y que el agua circule rápido. Dado que nidifica en la 
vegetación de orla directamente adyacente a la lámina de agua, puede aceptar 
pequeñas variaciones del nivel de inundación. 

- Vegetación: Para aumentar el número de parejas se deben favorecer grandes 
extensiones de enea y carrizo alrededor de los cuerpos de agua, manteniendo un 
parcheado de aguas abiertas y zonas más extensas de carrizo, dado que en estos 
espacios las mayores densidades medias superiores a 2 aves/ha durante el período 
de cría se alcanzaron siempre con valores en un rango entre el 5 % y el 25 % de la 
cobertura de la celda o laguna, siendo importante mantener una cobertura de 
carrizo de altura hasta 2 m menor del 10 %, abriéndose la opción de utilizar para la 
orla otras especies como la enea, utilizada con frecuencia para la especie para 
nidificar y construir el nido. Resulta importante que el resto del espacio no cubierto 
por la vegetación de orla quede como una lámina de agua abierta.  

La gestión de la vegetación, en caso de necesaria, deberá realizarse durante el 
periodo invernal, finalizando los trabajos en enero, periodo en el que se establecen 
las parejas, excepto en las áreas en las que la especie se refugie durante el período 
cinegético. 

 

C1.2 Gestión de parámetros biológicos  

• Fito y zooplancton: La gestión de este grupo de parámetros se realiza de forma 
autónoma por los humedales artificiales, fomentando las condiciones ambientales 
que favorecen la presencia y establecimiento de ejemplares reproductores e 
invernantes. 

• Peces: La ictiofauna, en especial aquella de tallas grandes, resulta perjudicial para 
el desarrollo y mantenimiento de la vegetación sumergida de la que depende en 
gran medida la especie. Por ello, se recomienda la extracción cíclica de peces 
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exóticos adultos de las masas de agua (sin extraer los peces pequeños, que sirven 
de alimento para las especies piscívoras), promoviendo así una mejora de la 
cobertura de vegetación acuática sumergida e incrementando la acogida de esta 
especie.  

• Macrófitos sumergidos: Producir variabilidad en las condiciones de inundación 
entre diferentes años, y si las hay, entre diferente masas de agua, realizando 
secados periódicos (pero no todos los años) durante el verano para evitar praderas 
monoespecíficas de Myriophyllum y promover la presencia de otros macrófitos 
sumergidos y algas como la Chara y Zannichellia (Defos, 2005) que favorecerá no 
solo a esta especie sino al Pato colorado. 

• Macroinvertebrados: Dado que el resto de medidas favorecen microhábitats para 
macroinvertebrados, no se plantean medidas específicas para este grupo, 
exceptuando la temporalización compatible de la gestión de la vegetación y 
procesos de secado y vaciado de las celdas con los ciclos vitales de esta fauna.  

C2. Invernada  

C.2.1. Gestión estructural  

• Hidráulica. Aunque la especie puede adaptarse a procesos de desecación a final de 
verano, es importante proveer de lagunas con agua durante todo el ciclo anual en el 
que existan diferentes profundidades, desde unos pocos cm a 30 cm de 
profundidad, manteniendo niveles de agua estables.  

• Vegetación. Gestionar la capacidad de acogida de los humedales artificiales 
durante este período resulta de especial importancia dado que la focha común es 
una especie cinegética y forman bandos mixtos con la focha moruna. Durante este 
período la selección y uso de hábitat, que varía en función de la presión cinegética 
del entorno (Conigliari, 2011), está motivada en por la provisión de alimento y 
refugio frente a predadores y molestias externas. Por tanto la gestión debe ir 
dirigida a crear zonas con un calado de 30-50 cm, asegurar la disponibilidad de 
praderas de macrófitos sumergidos o, en su defecto, al menos praderas de algas 
filamentosas, y una cobertura de eneas de al menos el 60 % en un área de entre 
0,75 y 1,50 ha dentro de la celda. 

La gestión de la vegetación, en caso de necesaria deberá realizarse durante el 
periodo invernal, finalizando los trabajos en enero. Estos trabajos deberán evitarse 
en aquellas zonas en las que la especie se haya establecido durante el período 
cinegético, en el que estos humedales suponen santuarios para la focha común y 
moruna.  

Se aplican las mismas consideraciones que durante la época de nidificación.  
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Ardea purpurea – Garza imperial – Agró roig – Purple heron 

 
A. Requerimientos de hábitat según su relación con indicadores DMA de la 

categoría lagos y elementos biológicos/estructurales 

A1. Indicadores biológicos 

- Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton: - 

- Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados: Aunque no es 
una parte fundamental de su dieta, puede incorporar a ella invertebrados acuáticos 
epibentónicos como escarabajos de agua, hemípteros acuáticos y larvas de libélula 
(Cramp, 1997), junto con crustáceos y moluscos (Del Hoyo et al., 1992). 

- Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática (vegetación sumergida): 
La presencia y distribución de esta vegetación influye en el uso de hábitat de grupos 
familiares de aves acuáticas, sobre los que puede la garza imperial predar. 

- Composición, abundancia y estructura de edades de fauna ictiológica: Se alimenta 
de forma secundaria de peces (Thomas et al., 1999) con tamaños que varían de 
entre 5 a 15 cm de longitud, aunque en l’Albufera su dieta la componen 
principalmente las culebras de agua (Giménez y Aguirre 2003). 

A2. Indicadores hidromorfológicos 

- Volúmenes e hidrodinámica del lago: Durante la época reproductora se encuentra 
presente en todo tipo de masas de agua dulce, aunque también salobre, pero 
siempre con extensas formaciones de helófitos en aguas permanentes poco 
profundas (Cramp, 1997) aunque los niveles de agua bajos antes del inicio de la 
temporada de cría (marzo-abril) dificultan el establecimiento de la colonia hasta en 
un 90% (Barbraud, 2002). Es muy sensible a los cambios de nivel, pudiendo 
abandonar prematuramente sus puestas por el drenaje de las lagunas en las que 
nidifica o se alimenta (Giménez y Aguirre, 2003). 

- Tiempo de permanencia: - 

- Conexión con aguas subterráneas: La contaminación y sobreexplotación de 
acuíferos superficiales suponen una amenaza para la especie al degradar y reducir 
su hábitat de nidificación. 

- Variación de la profundidad del lago: Es un factor determinante en la ecología de 
la especie, ya que la disponibilidad de presas y capacidad de capturarlas es mayor 
en aguas permanentes someras y en márgenes de ríos, canales y acequias. 
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- Cantidad, estructura y sustrato del lecho del lago (depósitos de fango, arena y 
guijarros/piedras): prefiere fondos con arenas, limo, fangos o con vegetación, 
bastante llanos y libres de rocas u otros obstáculos duros (Cramp, 1997). 

- Estructura de la zona ribereña (vegetación de emergente/marginal y de ribera, 
taludes naturales): Selecciona positivamente extensas y densas formaciones de 
helófitos emergidos como carrizo, junco, enea o vegetación similar de porte alto, 
utilizando para alimentarse las partes someras de la masa de agua, y también 
orillas y canales (Giménez y Aguirre 2003). 

A3. Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos 

- Transparencia: - 

- Condiciones térmicas: - 

- Condiciones de oxigenación: - 

- Salinidad: Muestra preferencia por aguas dulces, tolerando ambientes salobres. 

- Estado de acidificación: - 

- Condiciones relativas a los nutrientes: - 

 

B. Principales amenazas y factores limitantes 

Su principal amenaza es la pérdida de hábitat y lugares de nidificación, bien por 
eliminación directa de carrizales o por transformación de zonas húmedas para la 
agricultura. Sensible a las prácticas de gestión hídrica, por lo que drenajes, 
dragados y canalizaciones de riberas, destrucción de carrizales o cambios en las 
prácticas agrícolas en los arrozales cercanos a las colonias conllevan la pérdida de 
las zonas de alimentación. Por otro lado, el uso abusivo de plaguicidas, siendo éste 
último un factor de amenaza localmente importante, y causa principal de su 
drástica regresión en localidades como el Delta del Ebro y las marismas del 
Guadalquivir (Giménez y Aguirre, 2003).  

 

C. Recomendaciones de gestión  

C1 Nidificación 

C1.1 Gestión estructural  

- Hidráulica: Niveles de agua bajos durante la primavera dificultan el 
establecimiento de la colonia, por lo que es fundamental mantener las parcelas con 
helófitos emergentes con niveles de inundación constantes y relativamente altos 
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desde finales del invierto y durante toda la época de cría, sin variaciones 
significativas en la profundidad del agua (Giménez y Aguirre 2003; Barbraud, 2002). 
En cuanto a la alimentación, la garza imperial ha mostrado mayores densidades en 
las celdas con calados de entre 0,15 y 0,35 m, cargas hidráulicas bajas (en un rango 
de 0,05-0,15 m3/m2/d, aunque puede haber densidades altas con cargas mayores), 
y un tiempo de permanencia menor de 10 días. 

- Vegetación: Para que la especie ocupe carrizales para nidificar, estos han estar 
exentos de gestión; por lo tanto deben mantenerse extensiones de carrizo sin 
cortar dentro de las celdas grandes, manteniéndolos sin cortar durante todo el año 
y respetando una franja de 30 m desde la orilla del agua, ya que es en esa área 
donde selecciona macizos de carrizo o enea vieja entre densos carrizales para 
construir el nido. Para que pueda emplazar el nido dentro de la parcela se 
respetarán zonas con vegetación alta que alcance una altura de entre 0,4 m y 1,3 m 
sobre el agua (Cramp, 1997).  

La preferencia de hábitat para la alimentación se da hacia zonas con una mayor 
lámina de agua libre, reducida cobertura de vegetación helófita emergente (con 
preferencia por eneas y no carrizo bajo) y evitando celdas con una cobertura alta de 
carrizo mayor de 2 metros y masiega.  Así, la reducción de la cobertura de 
vegetación helófita emergente puede suponer un descenso de la abundancia de 
garzas imperiales alimentándose en estas celdas y un mayor uso de las zonas de 
mayor cobertura de vegetación palustre, en la medida que la reducción de la 
disponibilidad de este tipo de ambientes puede aumentar la intensidad de uso de los 
arrozales (Campos y Lekuona, 2001; Tourencq et al., 2001), aunque probablemente 
este hábitat provoque desplazamientos más largos entre las zonas de nidificación y 
alimentación, y que no sea tan bueno como las lagunas y canales de los humedales 
artificiales y su entorno. En líneas generales, estas preferencias se corresponden 
con las de otras especies como el pato colorado, focha común, ánade friso, porrón 
europeo, etc. Este solapamiento sin duda es una fuente de conflicto, dado que la 
presión predadora de la garza imperial sobre las crías de focha o anátidas reduce la 
productividad y la tasa de reclutamiento de éstas. Por ello, es sumamente 
importante planificar cómo resolver las interacciones e incompatibilidades que 
pueden ocurrir entre especies objetivo. En espacios en los que el objetivo sea 
mejorar el estado de conservación de las poblaciones reproductoras de garza 
imperial y, al mismo tiempo, de especies cuya prole puede suponer parte de la dieta 
de ésta resulta imprescindible dirigir la gestión de hábitat e hidráulica reduciendo el 
grado de solapamiento, mediante alguna de las prácticas como gestión de hábitat 
reduciendo el rango de solape entre requerimientos, gestión de hábitat diferencial 
dentro del humedal artificial y gestión de hábitat diferencial entre humedales 
artificiales, recogidas con más detalle en el Cuadro 6. 
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Si fuera necesario gestionar la vegetación, se recomienda una cosecha o siega 
parcial del carrizal durante el invierno y siempre de manera rotativa a lo largo de 
los años para favorecer la disponibilidad de una superficie adecuada de carrizal o 
eneal maduro para establecer su nido.  

 

C1.2 Gestión de parámetros biológicos  

• Fito y zooplancton: No se prevén acciones concretas para este parámetro 

• Peces: Los adultos reproductores muestran preferencia por buscar alimento 
cerca de las áreas en las que se asienta la colonia, en una distancia inferior a 2 
kilómetros (Moser, 1984). Dado que los humedales artificiales se encuentran en el 
entorno de las colonias (o tienen colonia establecida), se debe favorecer la 
presencia de poblaciones mixtas de peces de todas las clases de edad que sirvan de 
alimento, y acequias y canales con vegetación para poder favorecer la captura de 
culebras de agua durante el periodo reproductor, ya que la reducción del número de 
presas potenciales puede motivar un menor uso del espacio como lugar de 
alimentación, aunque no de reproducción. 

• Macrófitos sumergidos: No se prevén acciones concretas para este parámetro 

• Macroinvertebrados: No se prevén acciones concretas para este parámetro 

 

C.2. Migración 

Se deberán mantener las mismas condiciones que durante el periodo reproductor, 
considerando que puede utilizar espacios más abiertos para alimentarse. Durante 
este período pesca peces a mayores profundidades siempre que haya cobertura 
vegetal próxima. 

 

 
  



LIFE12 ENV/ES/000685     
 

 

Bases para la redacción de un plan de gestión de la ZEPA l’Albufera (Acción B4) - 38 
 

Botaurus stellaris – Avetoro común – Bitó - Common Bittern 

A. Requerimientos de hábitat según su relación con indicadores DMA de la 
categoría lagos y elementos biológicos/estructurales 

A1. Indicadores biológicos 

- Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton: Aspectos críticos tanto 
durante el periodo de cría como durante las migraciones ya que las comunidades 
equilibradas con el zooplancton suponen las condiciones de la base de su cadena 
trófica. 

- Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados. Forman 
parte de su alimentación los insectos acuáticos, entre ellos destacan los 
hemípteros, coleópteros (especialmente los escarabajos de agua de las familias 
Dytiscidae y Hydrophilidae) y los ortópteros (odonatos) (Cramp, 1997). Los 
invertebrados complementan su dieta (p.e. cangrejo rojo americano) por lo que 
la presencia de los mismos constituye un factor importante durante la época de 
cría.  

- Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática (vegetación sumergida): 
De manera indirecta una mayor diversidad y abundancia de vegetación acuática 
sumergida favorecerá la presencia de avetoro común al dar cobijo y zonas de cría 
a peces e invertebrados acuáticos. 

- Composición, abundancia y estructura de edades de fauna ictiológica: indicador 
crítico durante los periodos de cría y migración, ya que son la base de la dieta de 
la especie. Las especies de las que se alimenta varían en función de la 
disponibilidad (White et al., 2006), como lucios, carpas, anguilas, truchas o 
espinosos (Cramp, 1997). Respecto a la estructura de edades diversos estudios 
muestran la importancia de proporcionar hábitats adecuados para el desarrollo 
adecuado del ciclo vital de la ictiofauna (incluyendo desove, refugio e hibernación) 
además de fomentar el desplazamiento de los peces a lo largo de los carrizales. 
(Noble et al. 2004, Self, 2005, Gilbert et al. 2007). A este respecto, la 
compartimentalización del hábitat en la Camargue (Francia) ha disminuido las 
poblaciones de anguila y otras especies, y que en estos hábitats el cangrejo rojo 
americano suponen el 85-95 % de la dieta tanto en adultos como en pollos 
(Poulin et al., 2007).  

A2. Indicadores hidromorfológicos 

- Volúmenes e hidrodinámica del lago: requiere humedales con vegetación densa 
y con grandes extensiones de aguas poco profundas estancadas y sin 
fluctuaciones excesivas de nivel. (Cramp, 1997). Los nidos siempre se construyen 
en las zonas con mayor profundidad, dado que la supervivencia diaria de los 
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pollos en el nido es mayor a mayor profundidad de agua, posiblemente como 
medio para reducir la accesibilidad del nido a predadores terrestres (Polak, 
2007). De hecho, la mayoría de los machos territoriales en el Reino Unido se 
movían en profundidades de alrededor de 20 cm de agua (Gilbert, 2005a), 
mientras que en Polonia se han llegado a encontrar con una profundidad del agua 
de hasta 97 cm (Polak, 2007).  

- Tiempo de permanencia: Aparentemente sin influencia 

- Conexión con aguas subterráneas: La contaminación y sobreexplotación de 
acuíferos superficiales suponen una clara amenaza, al requerir la especie de 
grandes superficies con hábitat adecuado, calados elevados y alta abundancia de 
peces. 

- Variación de la profundidad del lago: Las hembras de avetoro evitan construir 
el nido en áreas donde la profundidad de la lámina de agua varía drasticamente, 
pero pueden convivir con ligeras variaciones (Cramp, 1997; White et al., 2006), 
aunque al situar sus nidos en las zonas de mayor profundidad el efecto queda 
amortiguado siempre que no existan grandes oscilaciones. Requiere cierta 
heterogeneidad de profundidad en su territorio, de forma que combine lugares 
adecuados para nidificar y para alimentarse. 

- Cantidad, estructura y sustrato del lecho del lago (depósitos de fango, arena y 
guijarros/piedras): Aparentemente sin influencia más allá del establecimiento de 
la vegetación por la que muestra preferencia. 

- Estructura de la zona ribereña (vegetación de emergente/marginal y de ribera, 
taludes naturales): Especie restringida a humedales y marjales con grandes 
extensiones de carrizo inundado (>20 ha) con complejos lagunares en las que 
establece territorios con vegetación densa y alta constituida principalmente 
carrizo y otras especies vegetales con estructura similar (enea, juncos, masiega, 
etc.) y próximos a extensas láminas de agua o lagos poco profundos. Muestra su 
plasticidad cuando los hábitats naturales no son óptimos, registrándose aves 
nidificantes en arrozales cuya variedad llega a crecer hasta los 100 cm (Longoni 
et al., 2011). El nido es construido con carrizo, eneas o juncos (Polak, 2007), que 
continúa aportando hasta que los pollos son grandes por lo que requiere tener a 
disposición abundante materia vegetal (Cramp, 1997). 

En términos generales los adultos reproductores se ven atraídos por grandes 
extensiones de carrizo no fragmentado o en la que exista una red de canales 
bordeados con juncos o humedales abiertos con zonas de orla de carrizo mayor 
de 30 m (Gilbert et al., 2005b). Los territorios defendidos durante la época de 
cría oscilaba entre 2,1 ha y 9 ha (Poulin y Lefebvre, 2003; Polak, 2006), cuya 
cobertura de vegetación en las parcelas oscila entre el 6 y el 44 %, compuesta 
por carrizo, enea y juncos (Polak, 2006). Requieren una amplia orla de vegetación 
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helófita emergente, dado que construyen el nido a 21,3 m de distancia media del 
hábitat terrestre más cercano y a 22,3 m de media de distancia del agua abierta 
el cinturón de vegetación (Polak, 2007). 

Las orillas han de ser heterogéneas con zonas de pequeñas balsas y canales (bien 
sean naturales o construidos) de 1,5 m de profundidad máxima en el centro del 
mismo con orillas muy tendidas que puedan extenderse 5 m a ambos lados del 
canal y cuyas profundidades oscilen entre 25 y 75 cm de agua en períodos de 
inundación máxima (White et al., 2006). Evita manchas de vegetación con la 
misma edad, sobre todo tallos viejos y secos (Cramp, 1997, Gilbert et al., 2005a).  

La elección de hábitat de cría parece estar impulsado por factores que son 
propensos a favorecer la densidad de presas y su accesibilidad (White et al., 
2006), por lo que los indicadores hidromorfológicos se verán afectados en 
función de las presas/dieta de la especie: la especie selecciona positivamente 
parcheados de vegetación continua con áreas inundables cuando los anfibios y 
cangrejos suponen un importante componente de su dieta, mientras que 
selecciona positivamente aguas abiertas con zonas de carrizo inundado donde los 
peces constituyen el mayor componente de su dieta. 

A3. Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos 

- Transparencia: requiere de aguas transparentes para cazar sus presas. (Cramp, 
1997; White et al., 2006). 

- Condiciones térmicas: Con influencia sobre las poblaciones de peces de las que 
depende. 

- Condiciones de oxigenación: Con influencia sobre las poblaciones de peces de las 
que depende. 

- Salinidad: Tolera el agua salobre como por ejemplo de estuarios o deltas 
(Cramp, 1997). 

- Estado de acidificación: evita aguas ácidas con pH inferior a 4.5 (Cramp, 1997). 

- Condiciones relativas a los nutrientes: Con influencia indirecta ya que las 
comunidades equilibradas con el zooplancton suponen las condiciones de la base 
de su cadena trófica. 

B. Principales amenazas y factores limitantes 

A nivel poblacional, la especie está amenazada principalmente por la pérdida de 
zonas húmedas con extensiones de carrizo, debido a la alteración del hábitat por 
drenaje (Kushan y Hancock 2005), la destrucción directa (del Hoyo et al., 1992), 
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los cambios en la gestión tradicional (por ejemplo, cambios en los regímenes de 
explotación del carrizo) (Marion et al., 2000), el aumento del nivel del mar y la 
intrusión de agua salada (Newbery et al., 1996), y contaminación (ya sea la 
eutrofización que modifica las poblaciones de peces dentro de carrizales o 
mediante el uso de pesticidas que pueden reducir la supervivencia de la especie) 
(del Hoyo et al. 1992, Marion et al., 2000). Molestias de origen antrópico durante 
la época reproductora también suponen una amenaza para la especie como, por 
ejemplo, la perturbación causada por la cosecha de carrizo (Kushan y Hancock 
2005), ruidos, vehículos de motor y deportes acuáticos (Newbery et al., 1996, 
Marion et al., 2000, Kushan y Hancock 2005), y la caza de ejemplares adultos y 
la recogida de los huevos y pollos (del Hoyo et al., 1992).  

C. Recomendaciones de gestión  

A pesar que se puede considerar que l’Albufera es una localidad adecuada para 
su reproducción desde la perspectiva del área de distribución de la especie, en la 
actualidad se considera improbable el establecimiento de territorios de cría dados 
los requerimientos de hábitat y especialmente en lo referente a la extensión que 
deben tener en los territorios que la especie establece. Sin embargo, es indudable 
que si se en el futuro se desarrollan actuaciones de mejora de hábitat para 
algunas de las especies indicadoras de calidad del agua que impliquen aumentar 
la superficie de vegetación palustre sobre sustrato permanentemente inundado 
hasta cubrir los requerimientos de extensión de hábitat en el que la especie pueda 
establecer territorios, el establecer una población reproductora de avetoro 
común en l’Albufera podría ser un objetivo de gestión que permita mejorar su 
estado de conservación a nivel de rango de distribución de la población nidificante. 

C1. Nidificación 

C1.1 Gestión estructural  

• Hidráulica: Los niveles de agua han de permanecer estables evitando cambios 
de nivel drásticos o el secado de parcelas. El carrizal inundado debe estar a 
menos de 30 m de una laguna o canal con profundidades que oscilen el metro en 
la laguna y unos 20-40 cm en las orillas. La existencia de canales es indispensable 
para la alimentación de las hembras durante la cría. 

• Vegetación: El nido lo sitúa en medio de densos carrizales con al menos 1 año de 
antigüedad, aunque la vegetación debe tener una edad entre 1-3 años, por lo que 
requiere de una gestión activa que asegure la renovación de la vegetación. 
Cualquier tarea de gestión de la vegetación deberá realizarse antes del inicio de 
las vocalizaciones, en marzo, para evitar molestias. Las siegas de carrizal durante 
el verano reducen su competitividad, favoreciendo la diversidad de vegetación y 
a largo plazo eliminando el carrizo.  
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Gestión de parámetros biológicos : - 

• Fito y zooplancton: Los procesos que tienen lugar en los humedales artificiales 
mediante los que se reduce la carga fitoplanctónica y se aumenta la 
zooplanctónica son beneficiosos para la especie, por lo que se debe asegurar el 
mantenimiento de los procesos que conducen a estos resultados. 

• Peces: Durante la época reproductora la disponibilidad de alimento se muestra 
como primer factor en el éxito reproductor y la supervivencia de los pollos, 
siendo a su vez factor determinante en la elección de hábitat tanto por el macho 
para establecer su territorio como por la hembra para ubicar el nido. Se debe 
potenciar la presencia de ictiofauna (ciprinodóntidos y anguilas) tanto en las 
celdas como en los canales someros. Es importante mantener una estructura de 
tallas y edades compensada, sin predominio de tallas más grandes (p.e. carpas y 
carpines). 

• Macroinvertebrados: Diferentes estudios muestran el aumento en la proporción 
del cangrejo rojo americano en la dieta del avetoro, relacionándolo a su vez con 
la expansión del mismo en Francia (Poulin et al., 2007), por lo que la presencia en 
los humedales artificiales puede favorecer a largo plazo a la especie.  

D. Invernada  

El único criterio aparentemente necesario en la elección de los lugares de 
invernada y paso es la existencia de una fuente de alimento con vegetación 
emergente suficiente que permita a las aves la captura de los mismos (White et 
al., 2006).  

D1. Gestión estructural  

• Hidráulica: El plan de acción europeo para esta especie recomienda elevar los 
niveles de agua (Newbery et al., 1996). Sin embargo, según White et al. (2006), 
para favorecer las masas de carrizo propone un ciclo de régimen que imite 
condiciones naturales con reducción de niveles en otoño (típico de países 
mediterráneos), evitando los efectos negativos que puede tener la acumulación 
de materia orgánica muerta. Los mismos autores proponen la existencia de un 
flujo superficial de agua. 

• Vegetación: El Plan de Acción Europeo para esta especie recomienda cosechar 
el carrizo o quemarlo, o excavar de manera rotativa y compartimentada los 
carrizales como métodos de desaceleración de la sucesión del carrizal (Newbery 
et al., 1996). Las siegas del carrizo deben tener lugar durante invierno y formando 
mosaicos, de manera que, junto con las inundaciones primaverales, se favorezca 
el crecimiento vigoroso del mismo con heterogeneidad espacial en edades, y 
previniendo la acumulación de carrizo en descomposición y proporcionar sitios de 
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forrajeo para la especie. Las siegas a gran escala de carrizales están 
contraindicadas, especialmente a final del invierno, dejándose al menos un 50 % 
de la superficie sin segar cada año. En las áreas destinadas para el avetoro, cuyo 
territorio invernal es de cerca de 30 ha, es aconsejable mantener al menos el 60 
% de su cobertura cubierta de agua y con al menos un 10 % de vegetación sobre 
sustrato inundado (en los humedales artificiales de l’Albufera, en el 82 % de las 
ocasiones se observó con coberturas iguales o mayores del 30 %, utilizando los 
puntos con una mayor superficie de vegetación helófita emergente). 

Por tanto, la gestión de la vegetación para fomentar el hábitat del avetoro de 
acuerdo a estos datos, debe ser dirigida hacia la creación de celdas con una 
cobertura alta de vegetación palustre sobre sustrato inundado. A pesar que el 
avetoro puede volar entre distintas zonas de alimentación y descanso, se 
desplaza preferentemente andando sobre la vegetación, por lo que se 
recomienda el establecimiento y mantenimiento de una orla de vegetación amplia 
antes que alcanzar estas coberturas mediante islas de vegetación parcheada. El 
mantenimiento de este tipo de vegetación, que en los humedales artificiales de 
l’Albufera se produce con eneas, debe ser gestionado desde el punto de vista de 
la hidráulica, mediante calados altos que impidan un efecto significativo del 
calamón sobre esta vegetación, de una manera similar a la gestión que se ha 
producido en el Tancat de l’Illa, que ha mostrado ser compatible con la ocurrencia 
de varios ejemplares de avetoro durante el período de invernada y migración. 

D2. Gestión de parámetros biológicos  

Se aplican las mismas consideraciones que durante la época de nidificación. 
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Acrocephalus melanopogon – Carricerín real – Boscarla mostatxuda – Moustached 
Warbler  

A. Requerimientos de hábitat según su relación con indicadores DMA de la 
categoría lagos y elementos biológicos/estructurales 

A1. Indicadores biológicos 

- Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton. Se considera una especie 
indicadora de aguas no eutróficas (Castany y López, 2003), principalmente en 
relación a los macroinvertebrados que forman parte de la dieta con la que alimentan 
a los pollos mientras éstos están en el nido. Las aguas eutróficas también provocan 
cambios en la estructura y composición de la vegetación sumergida y emergente, 
siendo éstas variables importantes durante el período de cría. 

- Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados: Especie 
dependiente de invertebrados epibentónicos, alimentándose casi exclusivamente de 
artrópodos, especialmente pequeños coleópteros acuáticos aunque también 
efemenópteros, odonatos, hemípteros, lepidópteros, dípteros, y en menor medida, 
ácaros, arañas, isópodos y gasterópodos.  

- Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática (vegetación sumergida): 
dado que es una especie que habita en la vegetación de orla de las lagunas, no 
presenta una relación directa, aunque se beneficia de su presencia en las zonas de 
ribera de las masas de agua en las que habita. 

- Composición, abundancia y estructura de edades de fauna ictiológica: No se ha 
descrito que su dieta incluya alevines de peces. Sin embargo, los cambios 
estructurales del ecosistema causados por la presencia de peces de tallas grandes 
puede afectar a la disponibilidad de hábitat y alimento. 

A2. Indicadores hidromorfológicos 

- Volúmenes e hidrodinámica del lago: Especie ligada estrechamente a la pluviometría 
anual, detectándose mayores productividades en años con mayor precipitación 
acumulada durante el primer trimestre (Castany y López, 2004). Requiriendo de 
niveles de inundación del carrizo más o menos estables durante la época de 
reproducción (Poulin et al. 2002), dado que obtienen del agua las presas con las que 
alimentan a los pollos. Por tanto puede soportar ligeras variaciones de nivel pero 
requiere de zonas inundadas durante el periodo reproductor, llegando a abandonar 
la puesta si el carrizal se deseca (Castany y López, 2004). 

- Tiempo de permanencia: - 
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- Conexión con aguas subterráneas: La sobreexplotación de acuíferos supone una 
amenaza para la especie, ya que modifica el régimen hídrico de las zonas húmedas 
que habita, provocando un descenso del nivel de agua más temprano de lo habitual, 
lo que produce una disminución del éxito reproductor de la especie (Castany y López, 
2004).  

- Variación de la profundidad del lago: Lagunas con pendientes pronunciadas del 
litoral por lo general tienen una orla reducida, aspecto clave para la especie dado que 
es en la vegetación en la que nidifica y obtiene su alimento. La heterogeneidad en la 
topografía del lecho del lago, con variaciones no acusadas, puede permitir un mayor 
perímetro de la vegetación, siendo ésta la variable que mejor predice la presencia de 
la especie en un parche de vegetación emergente (Báldi, 2006).  

- Cantidad, estructura y sustrato del lecho del lago (depósitos de fango, arena y 
guijarros/piedras): Se muestra una relación indirecta, dado que la estructura del 
lecho influye en la estructura y composición de la vegetación helófita emergente. 

- Estructura de la zona ribereña (vegetación de emergente/marginal y de ribera, 
taludes naturales): Muestra preferencia por zonas de vegetación helófita emergente 
madura próxima a zonas de aguas libres y de calidad (Castany y López, 2006). El 
carricerín real evita la dependencia del crecimiento anual de las plantas para 
construir el nido, construyéndolo en los tallos dañados o rotos de años anteriores, 
que es por tanto un factor importante para la especie y razón por la que su 
reproducción se inicia más temprano que otras especies con las que comparte hábitat 
(Cramp, 1997). De hecho, en humedales en los que existe un aprovechamiento del 
carrizo, la especie uso con preferencia las parcelas no cortadas (Poulin y Lefebvre, 
2002), ya que la disponibilidad de comida era menor en las zonas gestionadas. Una 
vez eliminado el efecto del corte pueden convertirse en zonas de alimentación 
(Vádasz et al., 2008). Por otro lado, la heterogeneidad de la vegetación de orla 
emergente es un factor que permite aumentar la abundancia inundados durante la 
época de cría, por una mayor floración del carrizo (Poulin y Lefebvre, 2002), de 
donde obtienen los adultos una parte importante de alimento tenían una mayor 
densidad de pies en flor (Cramp, 1997). 

A3. Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos 

- Transparencia: Parámetro relacionado con la disponibilidad y posibilidad de capturar 
las presas en la lámina de agua durante el período de alimentación de los pollos. 

- Condiciones térmicas: - 

- Condiciones de oxigenación: - 

- Salinidad: Especie ausente en aguas salobres. 
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- Estado de acidificación: - 

- Condiciones relativas a los nutrientes: Evita establecerse sus territorios en 
humedales con condiciones eutróficas e hipereutróficas. 

B. Principales amenazas y factores limitantes 

La especie se muestra muy sensible a las alteraciones del régimen hídrico de los 
humedales, como sequías prolongadas o transformaciones agrícolas que conllevan 
sobreexplotación de acuíferos. Su exigencia frente a las características que ha de 
tener el hábitat de cría la hace más vulnerable a alteraciones y pérdida de hábitat de 
cría, ya que no se distribuye de forma homogénea en los humedales que ocupa, sino 
que concentra en zonas favorables pudiendo llegar a tener esta elevada densidad 
efectos negativos sobre su población. La gestión inadecuada de la vegetación, como 
las quemas e incendios incontrolados de carrizal viejo afecta negativamente a la 
disponibilidad de hábitat adecuado y especialmente de alimento de los adultos, 
además de aumentar la concentración de nutrientes en el agua. En este sentido, la 
disminución de la calidad del agua afecta negativamente a la especie, llegando a 
desplazarla del hábitat pese a que el resto de requerimientos ambientales de la 
especie se cumplan (Castany y López, 2004). 

C. Recomendaciones de gestión  

  C1. Nidificación 

 C1.1 Gestión de parámetros biológicos  

• Hidráulica. Se deberán mantener inundados los humedales artificiales con 
vegetación mixta y mantener los canales con niveles de agua durante toda la época 
de cría. Diversos estudios han demostrado que el encharcamiento es fundamental 
para la ecología reproductora de la especie, que puede abandonar prematuramente 
las áreas de cría si la vegetación emergente (carrizo y eneas) se deseca y que la 
disponibilidad de alimento en carrizales está negativamente correlacionada con 
tiempo en que permanecen secos estos ambientes entre junio y diciembre.  

• Vegetación. Se debe mejorar la capacidad de carga de la especie mediante una 
gestión de la vegetación que aumente las áreas con vegetación palustre diversificada 
(carrizo y/o enea junto a masiega y juncos) especialmente en islas o bordes de 
canales que se han de mantener encharcados durante toda la época de cría. Dado que 
construye el nido en densos carrizales o eneales en los entramados de tallos 
muertos y rotos entre 30-60 cm por encima de la superficie del agua, se sugiere que 
la gestión de esta vegetación se realice en rotación y en parches, dejando siempre 
zonas de carrizal que no hayan sufrido alteraciones recientes.  
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En los humedales artificiales las mayores intensidades de uso de hábitat se dan en 
áreas con la máxima extensión posible de sustrato inundado (a ser posible, todo), con 
una lámina de agua libre que ocupe menos de un 50 % de la superficie, cobertura de 
vegetación helófita emergente por encima del 30 % (a ser posible, mayor del 60 % 
y no fragmentada) y una cobertura de carrizo de altura mayor de 2 m por debajo del 
10 %. 

Por otro lado, la selección de hábitat por parte del carricerín real no es la misma para 
los distintos sexos. En cuanto a las hembras grávidas, mostraron una mayor 
intensidad de hábitat en áreas con coberturas superiores al 60 % de helófitos 
emergentes, preferentemente no fragmentadas, con preferencia por enea emergida 
el presente año y escasa cobertura de enea presente desde el año anterior (menos 
del 10 % de la cobertura, aunque es un aspecto importante dado que es donde suelen 
construir el nido). Se observó una tendencia a que las mayores intensidades se 
alcanzaran con una lámina de agua libre que cubría menos del 30 % del área, y 
preferentemente sin carrizo alto ni lirios (ambos con menos del 10 %).  

De acuerdo a los resultados mostrados, en el diseño de las líneas de gestión 
destinadas a la mejora del estado de conservación del carricerín real resulta igual de 
importante realizar actuaciones que permitan desarrollar la configuración de hábitat 
que dé cumplimiento a sus requerimientos ecológicos (aumentando el número de 
parejas), y, por otro, que amplíen la superficie de este tipo de hábitats en los 
humedales artificiales (y en el caso de l’Albufera, también en la orla del lago), de 
manera que puedan relajarse las dinámicas de competencia intraespecífica e 
interespecífica (aumentando su productividad).   

En este último caso, y en relación a las prácticas de gestión para reducir o evitar la 
presión predadora del calamón u otras especies, es sumamente importante 
identificar las especies objetivo de gestión y planificar cómo resolver las 
interacciones e incompatibilidades entre ellas. Si, como en el caso de l’Albufera, el 
objetivo es mejorar el estado de conservación de las poblaciones reproductoras de 
carricerín real y, al mismo tiempo, de calamón y otras especies que pueden 
interaccionar con ésta, resulta imprescindible dirigir la gestión de hábitat e hidráulica 
hacia la reducción del grado de solapamiento de nichos, mediante las directrices 
mostradas en el Cuadro 8. 

En caso de que se gestione la vegetación todos los trabajos deberán haber finalizado 
a finales de enero, para que las parejas existentes se puedan establecer en el 
entorno, dado que en años favorables puede haber nidos activos en marzo. 

C1.2 Gestión de parámetros biológicos  

• Fito y zooplancton: La gestión de este grupo de parámetros se realiza de forma 
autónoma por los humedales artificiales, fomentando las condiciones ambientales 
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que favorecen la presencia y establecimiento de ejemplares reproductores e 
invernantes. 

• Peces: La gestión de peces exóticos que interaccionen y causen desequilibrios de las 
comunidades de fito y zooplancton es importante dado que tiene su influencia en la 
comunidad de macroinvertebrados, así como en la estructura y composición de la 
ribera y vegetación emergente a través de las condiciones tróficas del sistema.  

• Macrófitos sumergidos: No hay acciones concretas para este parámetro. 

• Macroinvertebrados: Al gestionar la vegetación, especialmente mediante siegas o 
quemas, la abundancia de los artrópodos, parte fundamental en su dieta, 
generalmente se ve reducida y la colonización se completa al cabo de 1-2 años. Los 
secados prolongados de las parcelas afectan negativamente a la disponibilidad de 
alimento para paseriformes palustres en carrizales incluso sin cortar (Poulin et al., 
2002), por lo que si se ha segado una parcela de carrizo, se recomienda la inundación 
de la misma durante la primavera, favoreciendo la presencia de artrópodos y en 
particular a aquellos taxones que tienen una etapa larval acuática, como muchos 
dípteros y coleópteros.   

D1. Invernada  

D1.1 Gestión estructural  

• Hidráulica: Resulta importante que haya pocas fluctuaciones en los niveles de agua, 
dado que excesivas variaciones o el secado causa la el abandono de las áreas. Si fuera 
necesario realizar secados una vez finalizada la época de nidificación, estos deben 
durar el menor tiempo posible para facilitar la recolonización de invertebrados 
acuáticos y otros artrópodos en la vegetación helófita emergente. 

• Vegetación: Durante el invierno, el carricerín real muestra unos requerimientos de 
hábitat más laxos que los mostrados durante la época de cría. Las variables que 
influyeron significativamente en la intensidad de uso del carricerín real en los puntos 
de muestreo fueron la cobertura de carrizo mayor de 2 m de altura (con mayor 
intensidad de uso por debajo del 20 %) y cobertura de eneas (con mayor intensidad 
de uso por encima del 60 %). Por tanto, las prácticas de gestión destinadas a mejorar 
el estado de conservación de la población nidificante son totalmente compatibles con 
la gestión destinada a mejorar el estado de la población invernante.  

Teniendo en cuenta que el principal factor limitante de su abundancia es la 
disponibilidad de alimento, se debería alcanzar un equilibrio optimo entre las parcelas 
a segar, la capacidad de colonización de los invertebrados, y los movimientos de 
forrajeo de los paseriformes.  En este sentido, reducir la frecuencia de siega de 
carrizo a una vez cada tres años como mínimo, manteniendo un mosaico de parcelas 
de carrizal diferentemente gestionadas en términos de siega y profundidad de agua 
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(Poulin y Lefebvre, 2002) para que los artrópodos presentes en invierno tengan la 
oportunidad de colonizar parches segados vecinos.  

D1.2 Gestión de parámetros biológicos  

Se aplican las mismas consideraciones que durante la época de nidificación. En el caso 
de los Macroinvertebrados, la gestión hidráulica y de la vegetación debe tener por 
objetivo asegurar la permanencia y abundancia de las comunidades de invertebrados 
acuáticos y terrestres, asegurando la disponibilidad de alimento. 
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Locustella luscinioides – Buscarla unicolor – Boscarler comú – Savi’s Warbler  

A. Requerimientos de hábitat según su relación con indicadores DMA de la categoría 
lagos y elementos biológicos/estructurales  

A1. Indicadores biológicos 

- Composición, abundancia y biomasa del fitoplancton: - 

- Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados: Su dieta se 
compone principalmente de invertebrados epibentónicos que captura desde la 
superficie del agua (Cramp, 1997), entre ellos adultos y larvas de efemenópteros, 
odonatos, hemípteros, lepidópteros, tricópteros, dípteros y coleópteros, además de 
arañas y gasterópodos, aunque con menor frecuencia.  

- Composición y abundancia de otro tipo de flora acuática (vegetación sumergida): -  

- Composición, abundancia y estructura de edades de fauna ictiológica: - 

A2. Indicadores hidromorfológicos 

- Volúmenes e hidrodinámica del lago: Los niveles del agua y sus fluctuaciones 
pueden afectar al ensamblaje de los paseriformes en los carrizales (Poulin et al. 
2002). 

- Tiempo de permanencia: - 

- Conexión con aguas subterráneas: La sobreexplotación de acuíferos supone una 
amenaza ya que modifica el régimen hídrico de las zonas húmedas que habita y por 
tanto, el hábitat seleccionado por la especie se ve degradado en su estructura y 
composición. 

- Variación de la profundidad del lago: Lagunas con pendientes pronunciadas del 
litoral son menos óptimas para la especie ya que tienen una orla de vegetación 
helófita emergente reducida, a menos que el carrizal del margen de la laguna sea 
extenso y presente una adecuada estructura basal. Las condiciones óptimas para la 
nidificación de la especie se dan en áreas con una pendiente suave, con variaciones no 
acusadas, que pueden permitir un mayor perímetro y superficie de la vegetación 
emergente y disponibilidad de alimento y zonas de alimentación. 

- Cantidad, estructura y sustrato del lecho del lago (depósitos de fango, arena y 
guijarros/piedras): - 
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- Estructura de la zona ribereña (vegetación de emergente/marginal y de ribera, 
taludes naturales): Su hábitat de cría incluye carrizales y eneales no demasiado 
densos, casi monoespecíficos aunque con presencia de otras especies, como carrizo, 
eneas, masiega y juncos (López et al., 2004; López et al., 2003; Cramp 1997), además 
de esparganio y otras ciperáceas, y especialmente con un estrato basal de materia 
orgánica (Bergner et al., 2013; Martínez-Vilalta et al., 2002). Se encuentra asociada 
a áreas en las que coexisten tallos recientes con otros secos de temporadas 
anteriores (Castany, 2004), aunque muestra preferencia por tallos jóvenes y altos 
(lo cual estaría relacionado con una fecha de nidificación algo tardía). Construye el 
nido en vegetación alta, de entre 1,5 y 3 m de altura (Martínez-Vilalta et al., 2002) a 
unos 20 cm de la superficie del agua, en suelos inundados entre 3 y 20 cm (Martínez-
Vilalta et al., 2002; Cramp, 1997).  

A3. Indicadores químicos y fisicoquímicos que afectan a los indicadores biológicos 

- Transparencia: Dentro de los humedales en los que se reproduce, la especie se 
encuentra asociada a áreas con agua de calidad (Castany, 2004). 

- Condiciones térmicas: - 

- Condiciones de oxigenación: - 

- Salinidad:  puede nidificar en humedales salobres (Cramp, 1997) 

- Estado de acidificación: - 

- Condiciones relativas a los nutrientes: - 

B. Principales amenazas y factores limitantes 

Entre los problemas de conservación que le afectan destacan la disminución de los 
niveles hídricos de los humedales durante la época de cría producidos en muchos 
casos por las modificaciones del funcionamiento hidrológico que han experimentado 
en las últimas décadas muchas zonas húmedas .También se ve afectada por la  
alteración o destrucción de los hábitats específicos de cría bien sea por la quema de 
carrizales o por la modificación de la composición y estructura de la vegetación 
palustre que selecciona para cría. Finalmente la desconexión de las poblaciones 
reproductoras aumenta la probabilidad de extinción de las más pequeñas, que hoy en 
día son la mayoría, especialmente en el litoral mediterráneo (López et al, 2003; 
López et al, 2004).  

C. Recomendaciones de gestión  

C1. Nidificación 
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C1.1 Gestión estructural  

• Hidráulica. Mantener niveles hídricos estables durante la época de nidificación, al 
menos a niveles entre 3 y 10 cm, aunque en el Tancat de l’Illa ha nidificado en altas 
densidades con calados mayores (50 cm) siempre con un lecho denso de vegetación 
de la temporada anterior. De hecho, requiere mosaicos de zonas con inundación 
somera y vegetación con zonas secas donde obtener invertebrados, los cuales 
constituyen la base de su alimentación. Durante el invierno los secados prolongados 
de las zonas de nidificación afectan negativamente a la disponibilidad de alimento en 
la siguiente temporada de cría, por lo que es recomendable que sean cortos y, en 
caso de siega, se inunden tempranamente para favorecer su recolonización. 

• Vegetación: Se recomienda no realizar ninguna gestión que afecte a una importante 
superficie de vegetación, ya que la especie evita claramente áreas que habían sido 
cortadas durante el invierno anterior. El territorio de cría puede estar ligeramente 
parcheado por lo que se debe potenciar la gestión de la vegetación, en caso de ser 
necesaria, mediante un sistema de rotación que permita la coexistencia de hábitats 
no monoespecíficos con denso estrato basal. La vegetación a potenciar se realizará 
en mosaicos con carrizo o eneas dominantes junto a masiega y juncos, siempre con 
cobertura de carrizo de altura mayor de 2 m de altura menor del 20 %, cobertura de 
lirios menor del 10 % y cobertura de lámina de agua libre menor del 50 % del área. 
Se mostró una tendencia a presentar mayor intensidad de uso de áreas con cobertura 
de sustrato inundado mayor del 40 % (no necesariamente todo inundado).  

En los humedales artificiales, la alta densidad de territorios en zonas con hábitat 
óptimo se reflejó en una menor productividad, probablemente relacionada con la 
competencia intraespecífica y otras interacciones interespecíficas, como la predación 
por parte de calamón. Por tanto, la gestión de hábitat adecuada para mejorar la 
capacidad de acogida de la buscarla unicolor mejorar su productividad pasa por la 
necesidad de gestionar el hábitat de dos maneras complementarias: de manera 
diferencial en el entorno de los humedales artificiales, proveyendo hábitat para las 
especies que puedan interaccionar negativamente con la buscarla unicolor, 
aumentando por encima de 40 cm el calado en formaciones mixtas de carrizo y eneas 
extensas e irregulares para reducir el impacto del calamón sobre la productividad de 
la especie el propio hábitat; y gestión dentro del humedal artificial aumentando la 
disponibilidad de hábitat para la buscarla unicolor, y manteniendo un calado mayor 
de 40 cm (limitando al calamón a densidades bajas) y teniendo en cuenta los 
requerimientos de calado para el establecimiento del carrizo, mediante el suavizado 
del litoral de las celdas, por ejemplo. En todo caso se evitarán las áreas dominadas 
por carrizales monoespecíficos de más de 3 m de altura (Martinez-Vilalta et al., 
2002). 

C1.2 Gestión de parámetros biológicos  
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• Fito y zooplancton: Es una especie que admite una cierta eutrofia, por lo que los 
procesos naturales de los humedales artificiales generan unas condiciones óptimas 
para la especie. 

• Peces: No se considera necesarias actuaciones concretas para este parámetro, 
aunque la reducción de carga piscícola de especies exóticas de tallas grandes tienen 
un beneficio sobre las condiciones tróficas del sistema, que aumentarán la 
disponibilidad de alimento para la especie. 

• Macrófitos sumergidos: Al ser una especie ligada a la vegetación de orla, no hay 
acciones concretas para este parámetro. 

• Macroinvertebrados: La gestión invernal de la vegetación, especialmente mediante 
siegas es beneficiosa para la especie dado que aumenta la heterogeneidad ambiental. 
Por ello, para mantener una adecuada abundancia de los artrópodos es importante 
establecer sistemas de rotación en el tratamiento de parcelas (cuando sean 
necesarios) sobre superficies pequeñas (alrededor de 1 ha).  
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2.5 Propuestas para el seguimiento de avifauna como elemento del 
sistema de evaluación de las medidas de gestión  

Las directivas europeas relativas a la conservación de las aves y de los hábitats 
requieren que no sólo se designen para su protección aquellas áreas más valiosas para 
la conservación de la biodiversidad en Europa (Red Natura 2000), sino que se elaboren 
y apliquen los Planes de Gestión que permitan lograr este objetivo (junto con la Directiva 
Marco del Agua en el caso de especies y hábitats dependientes del agua). El 
establecimiento de los valores de referencia favorables para alcanzar un estado de 
conservación favorable de las especies y hábitats recogidas en las fichas normalizadas 
de estos espacios es sin duda la herramienta que permite establecer las bases y 
objetivos finales de la estrategia de gestión, así como los indicadores que permitan 
valorar el éxito de la implementación de las actuaciones de gestión. 

En este contexto, el estado de conservación de las aves acuáticas, en especial las que 
presentan unos requerimientos ecológicos más estrictos y asociados con masas de 
agua de buena calidad pueden suponer un buen indicador para estimar el estado de 
conservación de los humedales. Las aves han desarrollado muchas estrategias, 
comportamientos y adaptaciones morfológicas para aprovechar al máximo la 
diversidad de nichos ecológicos disponibles en las zonas húmedas durante sus 
momentos vitales clave. Así, un cierto conocimiento del aprovechamiento de los nichos 
ecológicos disponibles y los elementos estructurales o biológicos relacionados con 
éstos de los ecosistemas acuáticos (vinculados directamente con los indicadores de la 
Directiva Marco del Agua) es imprescindible para diseñar y ejecutar las acciones de 
conservación más apropiadas para este grupo faunístico. 

El estado de conservación favorable de las especies debe evaluarse en aquellos 
períodos del ciclo vital en el que las especies hagan uso del espacio, teniendo en cuenta, 
de acuerdo a la Directiva Aves, las poblaciones nidificantes, migratorias e invernantes. 
Desde una aproximación biológica, el estado de conservación favorable debe tener en 
cuenta aspectos fundamentales como son el tamaño de su población, su tendencia, la 
disponibilidad de hábitat adecuado y su rango de distribución, teniendo en cuenta en 
cada caso los parámetros más adecuados para evaluarlos y medirlos tanto de forma 
independiente como conjunta. Este punto es de considerable importancia dado que 
algunos humedales pueden ofrecer condiciones óptimas para la nidificación de algunas 
especies indicadoras de sistemas acuáticos de buena calidad, pero no sustentar a las 
nuevas generaciones, suponiendo de facto trampas ecológicas. Por esta razón, se 
proponen en cada uno de los casos dos niveles de seguimiento: seguimiento poblacional 
y seguimiento integrado de procesos, seleccionando las variables de acuerdo con la 
posibilidad de ser gestionadas y por tanto objeto de planificación en la redacción de los 
planes de gestión correspondientes. 

En este marco lógico, resulta imprescindible establecer una serie de protocolos de 
seguimiento de avifauna dependiente del agua que en cada caso permita valorar el 
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grado de cumplimiento de los objetivos de gestión y evaluar el estado de conservación 
de las especies objetivo.  

Los objetivos marcados, los indicadores de evaluación del éxito de las acciones de 
seguimiento y los indicadores de estado de conservación requieren de una metodología 
variada de toma de datos. Así, las aves acuáticas y las aves paseriformes requieren de 
un seguimiento independiente, dado los requerimientos de hábitat y las probabilidades 
de detección, así como las oportunidades de toma de información derivadas de la 
metodología de seguimiento. Por otro lado, la toma de datos relativa a las poblaciones 
nidificantes, migratorias e invernantes requieren de esfuerzos de muestreo diferentes, 
y sus períodos de muestreo pueden variar dependiendo de las especies objetivo y de 
región geográfica en la que se realice este seguimiento. 

De acuerdo a la experiencia de seguimiento de avifauna en el proyecto LIFE Albufera se 
proponen los siguientes protocolos de seguimiento:  

- Aves acuáticas 

Se recomienda realizar un seguimiento semanal durante la época de nidificación, entre 
el 1 de mayo y el 31 de julio. Se prestará especial atención al comportamiento de los 
grupos familiares, determinando las variables ambientales (físico-químicas y 
biológicas) que determinan la selección de hábitat de los adultos y durante la 
alimentación de los pollos. Esta información será especialmente relevante de cara a 
elaborar las bases de los planes de gestión. Durante el período no reproductor, 
especificado para este humedal entre el 1 de agosto y el 30 de abril, se realizará un 
seguimiento cada 10 días. En todos los casos, preferentemente el censo se realizará 
por la mañana, empezando una hora después de la salida del sol, y de forma anterior a 
que haya ocurrido cualquier molestia que pueda afectar a la selección de hábitat o la 
ubicación de las aves. 

En ambos casos se tendrá en cuenta la abundancia de aves en cada uno de las celdas 
de los humedales artificiales, y dentro de éstas, mapeando la abundancia de aves en 
divisiones de celdas de 0,3-0,4 ha, a las que se llamará parcelas. Para ello, se realizarán 
fichas de campo para el seguimiento delimitando inequívocamente parcelas dentro de 
las celdas y sectores mediante la identificación de hitos visuales que permitan asignar 
las aves censadas correctamente a cada parcela en cada uno de los censos. En todo 
caso, se anotará la actividad del ave en el momento del censo: descanso, alimentación, 
cortejo, defensa del territorio, etc. 

Los grupos familiares de algunas especies, como el pato colorado, porrón europeo, 
focha común o el ánade friso tienen una probabilidad de detección significativamente 
distinta de 1 en las primeras semanas de vida por realizar movimientos dispersivos con 
la puesta recién eclosionada o sufrir una fuerte presión predadora. En estos casos, y 
en el de otras especies similares es imprescindible realizar una estima de la 
detectabilidad en función de aspectos como la vegetación, la hora de censo, el 
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observador, el ciclo de crecimiento del cultivo de arroz, etc. así como repetirlos de 
forma periódica (cada 3-5 años) con el objetivo de realizar estimas mucho más precisas 
tanto del número real de parejas nidificantes como de la supervivencia y mortalidad de 
aves en sus primeros días o semanas de vida. 

- Paseriformes palustres 

Se propone realizar el seguimiento de paseriformes palustres de al menos dos formas 
complementarias: mediante el mapeo de contactos en transectos y mediante 
anillamiento científico.  

Por un lado, mediante el mapeo de contactos en transectos realizados en los distintos 
ambientes de los humedales artificiales, seleccionados en base a las prácticas de 
gestión realizadas se determinará la abundancia, densidad y riqueza en especies en las 
distintas áreas a muestrear de los humedales artificiales. Asimismo, en la medida que 
se pueda, se registrará el uso del espacio que realiza el ave, siendo este aspecto 
especialmente relevante durante la época de nidificación. Para estos transectos se 
elaborará una ficha de campo con una fotografía aérea reciente, con el objetivo de 
mapear adecuadamente cada contacto con las aves y poder estimar posteriormente la 
detectabilidad y realizar en este sentido las correcciones oportunas a los datos antes 
de ser analizados.  

El anillamiento científico de aves es una herramienta usada de forma habitual para el 
seguimiento de aves, teniendo una importancia especial para conocer los efectos de la 
gestión del espacio sobre las poblaciones cuando se realiza siguiendo la metodología 
de estación de esfuerzo constante (muestreo estandarizado realizado con el mismo 
intervalo temporal y realizando el mismo esfuerzo de muestreo en los mismos 
lugares). El estudio del ave en mano permite conocer con mucho mayor detalle las 
poblaciones, conociendo desde el sexo y la edad hasta la condición física, el estatus 
reproductor o migratorio, así como las variaciones de estos últimos. Gracias al marcaje 
de los ejemplares y a la aplicación de los modelos de captura y recaptura, es posible 
estimar parámetros poblacionales de gran interés en la gestión del espacio, como el 
tamaño poblacional, o la productividad de las parejas.  

Del mismo modo, la realización de esfuerzos de muestreo estandarizados, al menos 
para cada grupo de aves, todos los datos obtenidos pueden ser incorporados y 
comparados con los de otros programas coordinados de anillamiento científico, como 
es el programa PASER (programa de Anillamiento de Aves en Primavera) que 
SEO/BirdLife coordina en España y forma parte de programas de seguimiento 
coordinados a escala continental.  

En ambos casos el seguimiento se realizará centrando el esfuerzo en el período 
reproductor, con en una jornada semanal entre el 1 de abril y el 31 de julio, y cada 10 
días durante el resto del año.  
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Otras técnicas de seguimiento que pueden ser puestas en marcha y que resultan útiles 
para conocer el grado de éxito de las medidas de gestión son, por ejemplo, la búsqueda 
activa de nidos y seguimiento de éstos, y el marcaje con radioemisores. El seguimiento 
de nidos requiere de mucho esfuerzo y puede aportar gran cantidad de información 
sobre los procesos que afectan a los paseriformes palustres durante la nidificación, 
pudiendo estudiar aspectos como la supervivencia en el nido, la tasa de predación de 
pollos y la dieta de éstos. En cuanto al radioseguimiento, permite en el caso de aves 
territoriales conocer el rango vital y la amplitud y grado de solapamiento de sus 
territorios, además de poder evaluarse el uso de hábitat de las especies más relevantes 
para el espacio, y determinar la relación entre las distintas prácticas de gestión en la 
implantación de territorios y uso de hábitat para nidificación y alimentación. En cualquier 
caso, es una práctica que requiere de mucho esfuerzo de muestreo y debe ser realizada 
por personal especializado y con experiencia en el manejo y la colocación de los 
radioemisores, asegurando la reducción total de la posibilidad de causar algún daño al 
ave durante la manipulación.  

Seguimiento de aves nidificantes 

Durante la época de cría se establecen las relaciones ecológicas más estrictas entre 
avifauna y hábitat. La disponibilidad de ambientes óptimos para nidificar y una adecuada 
disponibilidad de alimento para adultos y sus crías se traduce en un mayor número de 
parejas reproductoras pero también en una mayor productividad de estas parejas y una 
mayor supervivencia de los juveniles durante la fase de crecimiento, y en la que 
dependen de manera más fuerte del hábitat. Así, durante este período es importante 
obtener no sólo la máxima cantidad de información acerca del proceso completo de la 
reproducción, si no del conjunto de factores biológicos, hidromorfológicos y físico-
químicos que puedan afectar a ésta y permitan evaluar el estado de conservación de 
las poblaciones reproductoras y entender los procesos que en ella intervienen.  

 

Nivel 1: Seguimiento poblacional 
Aves acuáticas Aves paseriformes 

- Tamaño de la población durante el 
período reproductor 

- Número de parejas nidificantes 
- Estima de la productividad inicial 

(en base al número de aves 
menores de una semana que 
componen la prole) 

- Estima de la supervivencia al cabo 
de 4 semanas (dado que a partir de 
esta edad las aves acuáticas la 
probabilidad de supervivencia es 
prácticamente 1) 

- Riqueza y diversidad de especies 
haciendo uso del espacio 

- Número de machos y hembras 
reproductoras 

- Tamaño de la población durante el 
período reproductor 

- Estima de la productividad (en base 
al porcentaje de aves jóvenes que 
forman parte de la población 
durante el período reproductor) 

- Condición física de la población 
reproductora 
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- Estima de la productividad final (en 
base al número de aves de cada 
grupo familiar que alcanzan las 4 
semanas de edad y del conjunto de 
la población reproductora) 
 

Nivel 2: Seguimiento integrado de procesos 
Aves acuáticas Aves paseriformes 

- Localización de zonas de 
nidificación 

- Localización e intensidad de uso de 
zonas de alimentación 

 

- Localización de zonas de machos 
territoriales 

- Intensidad y variación espacial de 
uso del espacio de machos 
reproductores, hembras 
reproductoras y aves juveniles 

 

Seguimiento de aves migratorias 

Por lo que respecta a las aves migratorias, realizar un seguimiento intensivo de sus 
poblaciones presenta un doble interés, dado el papel fundamental de los humedales 
para las aves para albergar a un número adecuado de aves haciendo uso efectivo del 
espacio y mantener una buena condición física durante las paradas migratorias resulta 
fundamental para que los parámetros demográficos reproductores permitan a las 
poblaciones reproductoras alcanzar un estado de conservación favorable en las áreas 
de nidificación. Se proponen los siguientes parámetros de las poblaciones migratorias 
sobre los que hacer el seguimiento en los dos niveles de información: 

 
Nivel 1: Seguimiento poblacional 

Aves acuáticas Aves paseriformes 
- Tamaño máximo, medio y mínimo 

estimado de la población durante los 
períodos migratorios pre y 
postnupciales 

- Frecuencia de uso del espacio entre 
el 15 de febrero y el 30 de mayo 

- Frecuencia de uso del espacio entre 
el 15 de julio y el 30 de octubre 
 

- Riqueza y diversidad de especies 
haciendo uso del espacio 

- Frecuencia de uso del espacio entre 
el 15 de febrero y el 30 de mayo 

- Frecuencia de uso del espacio entre 
el 15 de julio y el 30 de octubre 
 

Nivel 2: Seguimiento integrado de procesos 
Aves acuáticas Aves paseriformes 

- Localización e intensidad de uso de 
zonas de alimentación 

- Localización e intensidad de uso de 
zonas de descanso y refugio 

 

- Intensidad y variación espacial de 
uso del espacio 

- Variación espacial de la condición 
física 
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Seguimiento de aves invernantes 

En el caso de las aves invernantes (e incluyendo las sedentarias), la calidad del hábitat 
para estas especies resulta fundamental a nivel biológico dado que la condición física 
que presenten a su término es un factor importante de cara a dictaminar distintos 
parámetros reproductivos y demográficos que determinarán su estado de 
conservación como poblaciones reproductoras, de igual manera que en el caso de las 
aves migratorias.  

En este sentido, a los seguimientos realizados tradicionalmente en los humedales, 
correspondientes al International Waterbird Census (IWC) y que da una imagen puntual 
del tamaño poblacional de las especies en torno al 15 de enero, es necesario incorporar 
una mayor cantidad de información que permita interpretar la invernada desde una 
perspectiva completa, evaluando el tipo de uso que hacen las especies (por ejemplo, si 
es usado como lugar de alimentación, de descanso o de refugio). Se proponen los 
siguientes parámetros de las poblaciones invernantes sobre los que hacer el 
seguimiento en los dos niveles de información: 

  
Nivel 1: Seguimiento poblacional 

Aves acuáticas Aves paseriformes 
- Tamaño de la población durante el 

período invernal a 15 de enero 
- Tamaño medio de la población entre 

el 15 de noviembre y el 15 de enero  
- Frecuencia de uso del espacio entre 

el 15 de noviembre y el 15 de enero  
 

- Riqueza y diversidad de especies 
haciendo uso del espacio 

- Tamaño medio de la población entre 
el 15 de noviembre y el 15 de enero  

- Frecuencia de uso del espacio entre 
el 15 de noviembre y el 15 de enero  

- Estructura de la comunidad en sexos 
y clases de edad  
 

Nivel 2: Seguimiento integrado de procesos 
Aves acuáticas Aves paseriformes 

- Localización e intensidad de uso de 
zonas de alimentación 

- Localización e intensidad de uso de 
zonas de descanso y refugio 

 

- Intensidad y variación espacial de 
uso del espacio 

- Variación espacial de la condición 
física 

 
 

Seguimiento de indicadores directos e indirectos 

En muchos casos, existe un conjunto de información del medio que es importante tomar 
de forma coordinada con el seguimiento ornitológico. Son, por ejemplo, los indicadores 
recogidos por la Directiva Marco del Agua, aplicables al espacio de acuerdo a su 
categorización. Así, para la masa de agua L06 de l’Albufera (masas de agua artificiales 
y muy modificadas), aplicable en forma o fondo provisionalmente a los humedales 
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artificiales, el presente Plan Hidrológico de Demarcación del Júcar indica que tan sólo 
se ha establecido para el indicador biológico del fitoplancton órdenes de magnitud de 
valores, como indicador de referencia , . 

A pesar que el Instrumento de Planificación Hidrológica tan sólo recoge como elemento 
de calidad biológico el fitoplancton, resulta fundamental conocer el estado de otros 
indicadores aplicables a este tipo de masas de agua, entre los cuales resulta 
fundamental conocer la composición y abundancia de otro tipo de flora acuática, la 
composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados (incluyendo 
zooplancton) y la composición, abundancia y estructura de edades de la fauna 
ictiológica. Estos indicadores suponen los requerimientos fundamentales para muchas 
especies de aves acuáticas, en especial aquellas con requerimientos que las hacen útiles 
como indicadoras de calidad del agua. Respecto a los elementos de calidad 
hidromorfológica relacionados con el grupo el Instrumento de Planificación Hidrológica 
tan sólo recoge la variación media de la profundidad, obviando la estructura de la zona 
ribereña a pesar de ser especialmente relevante para la avifauna.  

En todos estos casos de indicadores de alto interés para el seguimiento integrado de 
los procesos, a pesar de no encontrarse recogidos los órdenes de magnitud de valores, 
resulta de gran utilidad ajustar los muestreos a los manuales metodológicos 
elaborados por el Ministerio de Medio Ambiente a tal efecto. De esta forma, la toma de 
medidas de los indicadores biológicos, hidromorfológicos y físico-químicos que afectan 
a los biológicos no sólo puede tener utilidad en el momento en el que se puedan definir 
estas condiciones de referencia, si no que permiten realizar un seguimiento 
estandarizado en cada temporada de los procesos que afectan a las medidas de gestión 
puestas en marcha para mejorar el estado de conservación de las aves y, no menos 
importante, generar un contexto de información integrada del ecosistema que permita 
entenderlo mucho mejor y optimizar el diseño de la estrategia de gestión.  

Actuación frente a especies exóticas invasoras 

Por otro lado, en el proceso de construcción o restauración, los humedales artificiales 
se ven expuestos a uno de los mayores problemas para la biodiversidad a nivel mundial: 
las especies invasoras. La gestión del espacio debe tener en cuenta necesariamente 
este aspecto por dos motivos. Por un lado, evitar que la función adquirida por estas 
especies invasoras en el ecosistema impida alcanzar los objetivos de recuperación de 
especies autóctonas, amenazadas o no, y de los hábitats. Por otro, evitar que estas 
especies invasoras medren en los humedales artificiales y supongan un nuevo foco de 
dispersión en el contexto ambiental en el que se localiza el humedal artificial.  

En aplicación de la legislación vigente (Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y 
Biodiversidad, el Real Decreto 630/2013, por el que se regula el Catálogo español de 
especies exóticas invasoras, y las transposiciones a las normativas regionales 
correspondientes), es fundamental que en la realización de los trabajos de 
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seguimiento y de gestión del medio, aquellas especies exóticas invasoras catalogadas 
que hayan sido capturadas sean extraídas del medio, siguiendo los cauces hábiles a tal 
fin (centros de recuperación, agentes medioambientales, etc.) o se pongan en marcha 
los procesos necesarios de alerta temprana para su erradicación antes de que las 
especies exóticas invasoras puedan suponer un problema para la biodiversidad 
autóctona en los espacios gestionados. 
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